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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M el R ey  D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante salud

SI Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de V. 1. que, según parte 
facultativo, S. M. la  R eina y  S. A. R. la Infanta Doña 
María Teresa continúan en satisfactorio estado.

El desarrollo de S. A. R. adelanta visiblemente.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 

doce del dia 21 de Noviembre de 188 8 .= El Jefe su
perior de Palacio, el Marqués deAleañices^Sr.JPre- 
sidente del Consejo de Ministros.» r

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrkss y 
SS. AA. RE. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia de Ateca, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó, á nombre de 
Manuel Andaluz y Moros, demanda civil ordinaria contra 
la empresa de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante para que le indemnizase de los perjuicios que 
se le habian ocasionado por el rio Jalón en una finca de 
su propiedad, situada en él término municipal de Bubier- 
ca, partida denominada la Trasportilla ó Azue del Saz, á 
consecuencia de haberse construido por dependientes de 
dicha empresa una escollera ó aglomeración de piedra en 
el punto llamado de los Chorros, la cual arrastró el rio, 
dejándola frente á dicha finca, en donde formó parapeto, é 
hizo que el agua se elevase é invadiera aquella, causando 

- destrozos en una extensión de unos 1.000 metros, y que 
ciertamente no se hubieran originado de no hacerse la es

collera y arrastrarla el rio, dejándola después en el punto 
que queda indicado:

Que admitida la demanda, se citó al Director de la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante para que se personara en forma en los autos, 
como así lo verificó, acudiendo al propio tiempo al Gober
nador de la provincia para que requiriera al Juzgado de 
inhibición en el conocimiento del asunto, como así lo hizo,; 
fundándose para ello en que las obras ejecutadas por la 
Compañía para la explotación del camino lo habian sido 
tal cual sé había prevenido, no siendo por lo tanto res
ponsable aquella de los efectos que hubieren podido cau
sar; en que las obras de las líneas férreas son de interés, 
general, y en este Concepto las reclamaciones que sobre; 
las mismas se, hicieren deben dirigirse á la Administra
ción, única competente para entender en ellas y aplicar la 
resolución que corresponda, no pudiendo considerarse 
tomo cuestiones de úereehoT civil por interesarse en ellas 
Consideraciones especiales y de un órden superior que las

hace excepcionales, y cuya resolución compete al Poder 
Ejecutivo, debiendo, por lo tanto, en el caso de que se tra
taba, dirigirse él reclamante al Ministerio de Fomentó ó á 
su Delegado en la provincia con el alegato que hubiera te
nido por conveniente; en que la via contenciosa es la que 
procedía en esta clase de cuestiones, y á la que debió acu
dir el mencionado reclamante en el caso de alzada; en que 
él abono de perjuicios por obras en construcción sólo á la 
Administración compete determinarle por ser la única que 
puede cpnocer las causas y circunstancias que concurran 
para fijar si debe ó no considerarse el caso como de fuerza 
mayor, y resolver lo que proceda, máxime tratándose de 
obra correspondiente á una via férrea en explotación, pu
diendo, por tanto, considerarse que existe una cuestión 
prévia que á la Autoridad administrativa corresponde re 

. solver; en que dependiendo de la Administración, en cual
quiera de sús esferas, el exámen y aprobación de proyectas,¡ 
vigilancia y conservación de las obras públicas, la mencio
nada Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragozay 
Alicante no podía ejecutar obra alguna sin dicho requisito; 
por todo lo que consideraba que á la Autoridad adminis
trativa correspondía conocer del asunto en cuestión; y 
citaba el Gobernador el caso 7.° del. art. 4  o de la vigente 
ley de Obras públicas; los artículos 24, 25:y 121 de la. mis
ma ley; el 27 del reglamento dictado para la ejecución de 
la misma; la Real órden de 215 de Noviembre de4858; los 
artículos 9.° y 52 del pliego de condiciones generales para 
la concesión de ferro-carriles; el art. 3.° de la ley de 3 de 
Junio de 1855; el párrafo primero del art. l.° del regla
mento dictado para la declaración y abono de los perjui
cios causados en los casos de fuerza mayor, y el 57 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, dictó 
auto declarando corresponderle el conocimiento del asun
to, alegando, como fundamentos de ello, que las leyes ci
tadas por el -Gobernador en apoyo de su requerimiento 
no tenían aplicación al caso, toda vez que la reclamación 
hecha por el actor en la demanda se basaba tan sólo en 
los perjuicios originados por el rio en su finca, á conse
cuencia de la escollera puesta después de la construcción 
de la línea férrea, y en manera alguna pedia que la Com
pañía alterase lo más mínimo ninguna clase de obras eje
cutadas para la construcción de dicha via, sino que, por 
el contrario, se trataba de dos resultados producidos por 
las mismas, que habian ocasionado los perjuicios objeto 
de la reclamación, los cuales eran independientes del acto 
de la construcción de la escollera; debiendo, por tanto, re
conocerse que ni aun remotamente podían considerárseles 
como administrativos, como se desprendía lógicamente 
del Real decreto de 7 de Agosto de 1854; del art. 8.° de la 
ley d© 2 de Abril de 1845; del 12 del Real decreto de 1846, 
y del 3.° y 4.° de la Real órden de 12 de Setiembre de 1852:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 3.° del art. 121 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877, según él cual compete á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestiones 
relativas á-'los: daños y perjuicios ocasionados á tercero 
en sus derechos dé propiedad, cuya enajenación no sea 
forzosa, por el establecimiento ó uso de las obras concedi
das, ó por cualesquiera otras causas dependientes de la 
concesión:

Considerando:
1.° Que la demanda propuesta por Manuel Andaluz y 

Moros tiene por objeto la indemnización de-los perjuicios 
que ha sufrido en una finca de su propiedad, cuya enaje
nación no es forzosa, á consecuencia de la escollera cons
truida en el férro-cárril5 de Madrid á Zaragoza, en las 
márgenes del rio Jalón, y que destruida por éste y condu

cida frente á la mencionada finca, elevó las aguas de di
cho rio, las cuales inundaron aquella:

2.° Que á tenor del texto legal citado, es indudable 
que á los Tribunales de justicia corresponde decidir el 
asunto, objeto de la demanda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto** 
ridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho-» 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Prátxede# Mateo »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con m o tiv o  de la instan

cia elevada por Atánasio Humanes y Benita Zurdo pidien
do quééé iñdulte á su hijo José Humanes Zurdo déla pe
ña de ocho años y tin dia dé priáion mayor que la Au
diencia de esta Córte le impuso en causa por el delito de 
homicidio: ' *

Considerando que él reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplida níás de la mitad de su condena:

Teniendo presiente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á José Humanes Zurdo dos de los 
ocho años y un dia de prisión mayor á que fue condenado 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
•ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Ministró l e  Gracia j  Justicia*

Sfasawel Alonso M&rtiiie*.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elévada por Doña Micaela Chaume pidiendo que se 
indulte á su esposo D. José María Calvo y Teruel de las 
penas de 50 años y ocho meses de cadena, 24 años y tres 
dias de presidio mayor y cuatro años de presidio correc
cional que la Audiencia de esta Corte le impuso en cau
sas por cuatro delitos de malversación, tres de falsifica
ción de documento público, uno de defraudación y otro 
de abandono de destino:

Considerando que, según la interpretación dada, por el 
Tribunal Supremo al párrafo segundo, regla 2.a del a r
tículo 89 del Código, y que ya forma jurisprudencia, el 
máximum-de la condena impuesta al culpable no podrá 
execeder en ningún caso de 40 años, cualquiera que sea 
el número de delitos perseguidos en uno ó varios proce
dimientos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
Con lo coñsúltádo por él Consejo de Estado, y con el pare
cer dé mi Consejo de Ministros,

- ‘ Vengo'en reducir los 50 años y ocho meses de e&dénít,
-M'&ítos y tres dias de presidio mayor y cuatro de presidio 
correccional impuestas á D> José María Calvo y Teruel
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en );<ís causas de que va hecho mérito á 40 años de cadena 
i fcmporal.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
BU M inis tro  do G racia y  -Justicia >

Kí'a&srael Alonas©

' MI N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Interventor de Marina 

del Departamento de Cádiz, para el que estaba nombrado, 
al Ordenador de Marina de primera clase D. Ignacio de 
Negrin y Nuñez.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

F r a n c i s c a  ele P a u l a  P a v í a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Interventor de Marina del Departa

mento de Cádiz al Ordenado? de Marina de primera ciase 
D. Rafael Martinez Illescas y Egea.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre |de mu ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P au la  Pavía.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Jaén el expediente que previenen los artículos £6 de la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 31 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto siguiente, para antepo
ner en el plan de carreteras provinciales la señalada con 
el núm. 11, á las marcadas con los números 8, 9 y 10; y 
resultando dicho expediente aprobable, en opinión de la 
Dirección general de Obras públicas, conforme con el dic
tamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, el Ministro que suscribe tiene la ¡honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1882.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
&©sé lints Albareda.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera denominada de Mártos á 
Valdepeñas, por Fuensanta, señalada con el núm. 11 en el 
Plan |de las provinciales de Jaén, ocupará el núm. 8 del 
referido Plan.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

ío sé  Luis AlLareda.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real de

creto de 6 de Mayo de 1882,
Vengo en nombar Vocales de la Junta consultiva del 

Instituto Geográfico y Estadístico, con destino á su Sec
ción Estadística, á D. José Ferreras, Diputado á Cortes; 
á D. Carlos María Perier, ex-Senador, y á D. Meliton 
Martin, Vocal del Consejo superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, é individuos de la Comisión especial en
cargada de estudiar los medios de contener en lo posible 
la emigración.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

*oaé Luis AlLareda.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que las cátedras de Fa

got, Clarinete, Trompa y Trombón y Figle, vacantes en la 
Escuela Nacional de Música y Declamación, comprenden 
parte de los instrumentos de viento que tienen gran ana

logía entre sí; y vista la dificultad de formar cuatro Tri
bunales distintos compuestos de personas competentes y 
especiales que reúnan las condiciones que determina el 
reglamento de oposiciones, S. M. ei R ey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien disponer que el Tribunal que á continuación 
se expresa juzgue los ejercicios de oposición de las cuatro 
cátedras, pero en actos separados y por el orden correla
tivo de las mismas, empezando por la de Fagot y conclu
yendo con la de Trombón y Figle, nombrando al efecto 
Presidente del referido Tribunal á D. Antonio Romero, 
individuo de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; y Jueces del mismo á D. Ignacio Ovejero y Don 
Oárlos Grassi, Profesores numerarios de la Escuela Nacio
nal de Música y Declamación; D. Ruperto Chapí, compo
sitor; D. Manuel Monlleo y D. Enrique Marzo, Profesores 
notables, y D. Leopoldo Martin, Músico mayor del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos.
‘ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á ,V. I. muchos años. Madrid 8 
dé Noviembre de 1882.

ALBAREBÁ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Pligiene privada y pública, 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, sin que se haya presentado ningún aspirante que 
reuniese las condiciones todas de la convocatoria, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la mencionada 
cátedra se provea por concurso, conforme á las prescrip
ciones de la legislación vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1882.

ALB&RBDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de lo propuesto por esa Dirección 
general, y oido el dictámen del Consejo de Instrucción 
pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder al 
Ayuntamiento de El Franco (Oviedo), como subvención 
para construir local para Escuelas, la cantidad de 20.000 
pesetas, cuya cantidad deberá librarse por la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio con cargo al cap. 16, art. 4.° 
del presupuesto vigente, y á la orden del Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de dicho pueblo, prévios los requi
sitos prevenidos por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para' su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION  CENTRAL,

' .MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse dios 

interesados por ignorarse su domicilio, á los efectos de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

NEGOCIADO 4 .*

Expediente núm. 100.684 de la Deuda del personal.— Don 
Martin Marifont, Gura de Tragorá, Gerona: crédito 15E85 rea
les; reclamante D. José María de Ferrer. Por Real orden fe
cha 29 de Octubre del corriente año se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por dicho apoderado, y se confirma el 
acuerdo de caducidad dictado por la Dirección general en 26 
de Febrero próximo pasado.

Madrid 15 de Noviembre de 1882.=Ei Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza. ~  V.° B.° »  El Director general, 
Cre&gh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 178.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 161.
Primer semestre de 1878, carpetas números 137 y 38.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 425 y 26.
Primer semestre de 1879, carpetas números 416 y 17.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 403 y 4.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 378.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 361 y 62.
Primer semestre de 1881, carpetas números 344 y 45.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 331 y 32*

Perpétua interior.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.336 al 45.

Obligaciones de ferro-carriles.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.777.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.633.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1.526.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.439.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.295.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.043 al 47.

2 por 100 interior.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 807.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 275 y  76.

Bonos del Tesoro.
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 272.
Cuarto trimestre de 1881, carpetas números 263 y 64.

Carreíei'as de Agosto.
Anualidad de 1882, carpetas números 23 y 24.

Carreteras de Marzo.
Vencimiento de 1.° de Octubre, carpetas números 1 al 3.

4 por í 00 amortizable.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 735 á 48. 
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 663 á 78. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 515 á 538. 
Madrid 21 dé Noviembre de 1882.-—E1 Director general, Ra

món Oliveros.
,- Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 
trasmisible, nÜm. 181.147, expedido por este Banco en 15 de 
Julio último á nombre de D. Manuel Arenas y Serralta, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha del primer anuncio, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondien
te duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Noviembre de 1882.=E1 Vicesecretario, Vi
cente Santairiaría de Paredes. X—650

MINISTERIO BE F0MENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Faculta! de Medicina de la Universi

dad Central la cátedra de Higiene privada y pública, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de la misma Facultad de las Univesidad.es 
de distrito que lleven por lo ménos tres años de enseñanza en 
ellas y los supernumerarios de la Facultad en la Universidad 
Central que reúnan las circunstancias del Real decreto de 6 de 
Julio dé 1877 y disposiciones posteriores. Unos y otros deberán 
hallarse en posesión dé los títulos académicos y profesionales 
que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan en el plazo improrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el'art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, J. F. 
Riaño.

A los efectos del Real decreto dê  27 de Mayo de 1855 se 
hace público por medio de este periódico oficial que D. Juan 
Rodríguez Montesinos ha solicitado que se le expida un nuevo 
título de Maestro de primera enseñanza elementa), por habér
sele extraviado el que de igual clase había obtenido en 25 de 
Mayo de 1866.

Madrid 13 de Noviembre de 1882—El Director general, Juan 
F. Riaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca a pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta enPre Monforte y San Mar*
Un de Quiroga {Lugo).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta entre Monforte y Quiroga toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser- 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato* abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de xa 
correspondencia sepan leer y escribir. .

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. ... ■

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 1.600 pese
tas anuales. .

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa-
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lisiará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Lugo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se íije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de Analizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si 110 se despidiera á 
nesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el di a en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si .resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias,  ̂ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento é 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los lo  dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo ei Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

4£. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha £3 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular,

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alg una en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos,

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad; se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
lianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del G o
bierno civil,

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1876.
V* 16» Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
fiel Real decreto de £7 de Febrero de 48o£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento' de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
Resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e ta  ds M adrid  y Ba
le oficial déla provincia de Lugo, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la última y Alcaldes de Monforte y Quiroga, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 4£ de Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 160 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos,

-concluido dicho^cto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real orden-circular de £4 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcaide de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, l)uena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£1. Lo? pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.
# £8. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:

*D. F. de T., natural de    vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Monforte á San Martin de Quiroga y viceversa, por el precio
de. pesetas anuales, baje/ las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobier/ao,

(Fecha y firma.)»

£3. Abiertos los pliegos y leid<PS públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
¿o cual, en ei término' más breve nosibh% se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en' forma que deter- 
tTiî  ía ci rcular del mismo contro, fecha 10 de Febrero de 1874.

tic la comparación resultasen i g u a l b e n e f i c i o s a s

dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

£6. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 áe Noviembre de 4884-=El Director general, Cán
dido Martines.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Salamanca y Fre
geneda.

I .a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde Sal a nunca á la ÍVegeneaa por la 
ruta adoptada toda la correspondencia y periódicos aue le fue
ren entregados, sin excep&ion de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.
... 8.a La distancia de 410 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 14 horas, con. el tiempo que 
se invierta en ias detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, ei cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multéis la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á j uicio del 
Administrador principal de Correos de Salamanca, así como los 
carruajes precisos de cuatro ruedas con almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será'responsable el contratista áe la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tip© máximo para la licitación será el de 9.900 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatromños, contados desde el dia' 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
dráobligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajó éf mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrado, se-entenderá qué' 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

II. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, .serán ds 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 16 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

4£. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para ei arriendo de aquellos de focha 
£3 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pan
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida ai ex
pediente del Gobierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias dé la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento dé
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones de] contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la' 
misma. .

48. La subasta se anunciará en la;Gaceta de M adrid  y Bole
tín oficial de la provincia de Salamanca y por los demás medios

acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante ©1 Gober
nador civil y Alcalde de Vitigudino asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 48 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

49.  ̂ Para presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos,"en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 990 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes ei dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para, la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata mente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo preveuido en 
Real orden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de. Correos y  
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 4 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego* 
se unirá la carta de pago original que acredite haberle hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,, 
en que conste su aptitud legal, hiena conducta y que cuenta con? 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta pop 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

8$. Para extender las proposiciones se observará la fórm a
la siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino d e    me obligo 4
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cu&® 
tro ruedas desde Salamanca á ia Fregeneda y viceversa, por el 
precio de pesetas anuales, bajo la s ‘condiciones conteni
das en el pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma.)»

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874,

£4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de ias qu« 
hubiesen ocasionado el empate.

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
d o  11 la libre facultad de aprobar ó 110 definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 de Noviembre ds 18S8.=*E1 Director general, Cán
dido t Martínez.

Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc
cion diaria del correo de ida y vuelta entre la estación férrea
de Guarnizo y Villacarriedo, en la provincia de Santander.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril de 
Guarnizo 4 Villacarriedo, por la ruta adoptada, toda la cor
respondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  
observando para su recepcio ¡ y entrega las prescripciones v i
gentes.

La distancia de££ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y salida cu los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en él itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3.a Por Los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para él buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal do Correos de Santander.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* *Scrá responsable el contratista- de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que so conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro»

7.a El tipo máximo para ia licitación será el de 4.000 pese
tas anuales.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Santander.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de ia subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la. Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse^con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

-i. i. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que so subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione,
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sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
cam ino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente;* pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

42. L as exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 1G del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiem bre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el’particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que ios datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se rem itirán  á la Dirección general^ de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida ai expediente del Gobier
no civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 'conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

•17. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones dei contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á Ja misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Santander y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Guarnizo y Villacarriedo, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 23 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en el lo
cal que respectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, luena conducta y que cuenta con recur* 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, próvia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de- la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entrego dos no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . vecino d e . . . , ,  me obligo á 
desempeñar Ja conducción del correo diario á caballo desde la 
estación férrea de Guarnizo á Villacarriedo y viceversa, por 
el precio d e .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874

2 4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 deNoviembre de Í882.*=E1 Director general, Cán
dido Martínez»

Habiendo resultado desierta la subasta anunciada en la G a
c e t a  de  Ma d r id  del 28 de Agosto último para el suministro de 
los se5los do fechas, sistema Calendario, que necesiten las Ad
ministraciones de Correos fijas y am bulantes de la Península 
durante los años económicos de 1882-83, 83-84, 84-85 y 85-86, 
esta Dirección general, en virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 del actual, anuncia la celebración de nueva subasta 
para el mismo servicio, la cual tendrá lugar en el piso princi
pal del edificio que ocupa en la calle de Carretas, núm. 10, el 
dia 22 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, como igualm ente los

modelos de sellos, en el Negociado del m aterial, todos los dias 
hábiles, de doce á cinco de la tarde.

El tipo que se ha fijado para cada sello es el de 33 pesetas con 
caja, y 29l70 sin ella; advirtiendo que para tomar parte en la 
subasta deberá acompañarse la cédula de vecindad y el res
guardo que acredite haberse consignado por el proponente en 
ia Caja general de Depósitos 605 pesetas, sin cuyos requisitos 
serán desechados los pliegos, que deberán ajustarse en lo de
más al siguiente

Modelo de proposición.

Me obligo á entregar en el almacén de la Sección de Correos 
de la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos el n ú 
mero de sellos que durante el tiempo de la contrata se me p i
dan, con sujeción en un todo al pliego de condiciones anuncia
do en (tal fecha), al precio de pesetas cada uno con caja,
y al.de pesetas sin ceja; y para la seguridad de esta pro
posición presento el documento adjunto que acredita haber de
positado la fianza de 605 pesetas, de conformidad con la condi
ción 8.a del referido pliego.

Madrid 20 de Noviembre de 4882.-=El Director general, 
Cándido Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L u g o .

Sección de Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 6 del eo.r«- 

riente, este Gobierno de provincia señala el dia 19 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el año económico 
de 1882 á 83 para la carretera de segundo orden de Lugo á S an
tiago, en esta provincia, bajo el tipo de 6 317 pesetas y 64 
céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en la subasta será el i  por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 14 de Noviembre de 1882.—El Gobernador, Francisco 
de P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 14 de Noviem
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
con destino á la conservación do la carretera de segundo orden 
de Lugo á Santiago, se compromete tomar á su cargo los acopios 
referidos para dicha carretera , con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 6 del cor
riente, este Gobierno de provincia señala el dia 19 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el año económico 
de 1882 á 83 para el trozo 1.° de la carretera de primer órden 
de Madrid á la Goruña, en esta provincia, bajo el tipo de 12.225 
pesetas y 76 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
1a contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañar á cada pliego ia carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 14 de Noviembre de 1882.=El Gobernador, Francisco 
de P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 14 de Noviem
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para Ja adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios con destino á la conservación del trozo 1.° de ia carretera 
de primer órden de Madrid á la Coruña, se compromete to
m ar á su cargo los acopios referidos para dicha carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 6 del 
corriente, este Gobierno de provincia señala el dia 19 de DL 
ciembre próximo, a la una de su tarde, para la adjudicación en

í pública subasta de los acopios' de conservación en el año ecoró 
1 mico de 1882 á 83 para el trozfi segundo de la cerre terad  

prim er órden de Madrid á la Corufia, en esta provincia 
el tipo de 35.662 pesetas y 8 céntimosb "

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á lo*- 
términos prevenidos por la instrucción da 48 de Marzo de '18oQ* 
hallándose de manifiesto en la referida Seeuion, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y  ios pliegos de- 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose en un todo al siguiente modelo, y la can tidad^ ao ha 
de consignarse préviamente en depósito como garantía t i r a  -to
mar parte en la subasta será el 1 por 400 del presupuesto de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago eme así Tn 
acredite. " 1 **

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua-* 
les, se celebrará en exacto, únicamente entre sus autores, unau 
segunda licitación abierta en los términos prescritos porcia ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 42¿ 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 14 de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador, Francisco 
de P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno civil de esta provincia con fecha 44 de No
viembre último, y délos requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta délos acopios necesa
rios con destino á la conservación del trozo segundo de Ja car
retera de primer órden de Madrid á la Goruña, se compromete 
tomar á su cargo los acopios referidos para dicha carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones*, 
por la cantidad de  f

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita eri letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto ro r Real órden de fecha 8 del 
com ente, este Gobierno de provincia señala el dia 20 de Di
ciembre próximo, ú la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año econó
mico de 4882 á 83 para la carretera de segundo órden de Ca- 
breiros á Vivero, en esta provincia, bajo el tipo de 7.497 pesetas 
y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción í  los 
térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y Jos pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha
de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así 
lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 
tai que no bajen de 25 peseras.

Lugo 14 de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador, Francisco 
de P. Altolaguirre.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de esta provincia con fecha 14 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera de segundo órden 
de Cabré iros á Vivero, se compromete to m a rá  su cargo los 
acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviriiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ei pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fech%y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 6 del cor
riente, este Gobierno de provincia señala el dia 20 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el año económico 
de 4882 á 83 para la carretera de prim er órden de Rábade ai 
Ferrol, en esta provincia, bajo el tipo de 8.418 pesetas 23 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á,los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al siguiente mode!o, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tom ar parte en la subasta será e l 1 por 100 del p re su p u e s to *  
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que asi lo 
acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales^ 
se celebrará en el acto, únicamente entr© sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en-42ope-' 
setas y quedando las demás á voluntíád* de los lieitadores siem
pre que no bajen de 25 pesetas. .

Lugo 14 de Noviembre de 4882.f» E t  Gobernador, Francisco* 
de P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del a n u n c i o  publicado

por el Gobierno civil de est a provincia con fecha 14 do Noviem
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen par 
la adjudicación en pública subasta de los acopios n e c e s a r io s  con 
destino á la  conservación de la carretera de primer órden^ 
Rábade al Ferrol, se compromete tomar á su cargo los ■ 
referidos para dicha carretera, con estricta s u je c ió n  á los ex-* 
presados requisito^ y condiciones, por la cantidad de..  * *»
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(Arnu la proposición que so haga, admitiendo y mejorando lisa ‘V 1 lana mentís el tipo ñjado; pero aivirtiendo que será des

echada toda propuesta en que 110 se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nen! 0 á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha £  del corriente, este Gobierno de provincia señala el. dia £0 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el año económico de 188% á 83 para la carretera de segundo orden de Villalba á Oviedo, en esta provincia, bajo el tipo de 18.786 pesetas 81 cén
timos. . . ,La subasta se celebrara en mi despacho con sujeción a los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185%; hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conocimiento dei público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente en depósito como garantía para tomar parte en la subasta será el i  por i 00 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que asi lo 
acredite. . . .  .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 4%5 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de £5 pesetas.Lugo 44 de Noviembre de 488%.=E1 Gobernador, Francisco 
de P. Altolaguirre.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de esta provincia con fecha 14 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con destino á ia conservación de la carretera de segundo orden de Villalba & Oviedo, se compromete tomar á su cargo los acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de;(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-, echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente ia cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo

nente á la ejecución de las obras.) (Fecha y firma.)
G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e  T o led o .

Sección de Fomento.—Carreteras.
Habiéndose padecido un error involuntario en la redacción 

del modelo de proposición del anuncio publicado en la G a c e t a  correspondiente al dia 41 del actual para la subasta que ha de tener lugar el dia 4 de Diciembre en este Gobierno de provincia^ relativa al acopio y machaqueo de piedra para la conservación de las carreteras que en el mismo se expresan, se re produce á continuación para que las personas que deseen tomar parte en dicho acto presenten las proposiciones con estricta sujeción al mismo.Toledo 18 de Noviembre de 488%.=Ei Gobernador, Nicanor Fernandez Gallardo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,enterado del anuncio publicado con fecha 3 del actual y de las condiciones y reauisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta ae los acopios de materiales para la conservación en el actual año económico de la carretera d e . . . . .  orden d e .. . . . ,  me comprometo tomar á mi cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada tona proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)
A d m in istración  de C on trib u cion es y  R entas  

de la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
Por el presente se cita, llama y emplaza, para su comparecencia en esta oficina, por sí ó por medio de persona encargada al efecto, á D. Manüel González Oliver , dueño de la mina de plomo denominada Buenaventura, para que dentro del plazp de 15 dias se persone á enterarle de un asunto que le interesa, referente al pago de los derechos por cánon de superficie; pues en otro caso se seguirá el expediente y le pararán los perjuicios que haya lugar.
Madrid 18 de Noviembre de 488%.=E1 Jefe de la Administración, Carlos Cortés y Morales.

A d m in istrac ión  d e  C on trib u cion es y  R en tas  
de la  p r o v in c ia  de Pontevedra*.

D. Aurelio Cabeza, Administrador de Contribuciones y Rentas de esta provincia, cito y emplazo por el presente edicto á los herederos de D. Martin Codes, á fin de que comparezcan en el término de 30 dias á responder del alcance de 60 pesetas de que es responsable aquel, como procedente de la época en que se hallaba al frente de la Administración de Loterías de Vi- ilagarcía.
Pontevedra 17 de Noviembre de 188%.=Aurelio Cabeza.

A d m in istra c ió n  d e l Correo C entral.
DIA %1.

CaHas detenidas por falta de franqueo en este dia
Núm. 49% Cleto Ochoa.—Zamora.

493 Coronel D. Francisco Paz.—Guadalajara*494- Concepción García.—Málaga.495 Esperanza Jurado.—Lillo.496 E. Sainz é Hijos.—Sin dirección.497 Francisco Rodríguez Ortiz.—Zaragoza.498 Juan Antonio Fuentes.—Mahon.
499 Joaquina Bad&ya.—Hiendelaencina.¿>00 Josefa Boix.—Cádiz.
5üí Lázaro Echevarría.—Elgoíbar.50% Leopoldo Vidal.—Coruña.
503 Manuel San Miguel.—Huelva.

5" Vasseur.—'Vilíarejo de Salvanés.oOb Tomás Torres.—Lagartera.

Núm. 506 Teresa Puerta.—Alarilla.
507 Vicente Polo.—Sin dirección.508 Valeriana de la Sota.—Valle de Hoz.809 Víctor López.—Barcelona.

Madrid %1 de Noviembre de 488%.=E1 Administrador, José. María Soler.
Cabléate Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DIA %1.
IMMBII — UfMIM'WMMlMMUMJJiM aTaM a i l — HIIIIJ»— 8TW |Bf   ■■ ■ »IHIMI ■  III JUB

Estación do origen. de¡ r ,0- Domicilio.

Gisors...................  Monsieur Tresca...  Lista Telégrafos.Cartagena  Francisco V id a l... Peligros,3 p r in c ip a l
(ausente).Vigo * . . . .  o. Isabel Quesada  Sin señas.P a r ts ................ G irja  ........  Velasco, 13.A ranjuez... . . . . .  Manuel A ngulo.. . .  Libertad, 3%, segundo.Turrelió.............. . Adela S ierra  Prado, £1.Sevilla     Ricardo C arrasco.. Hortaleza, 60.Id em ..................... Mariano Chuliá  Sin señas.Córdoba    ......... Rodríguez R oda .. .  Idem.

P a rts ..................... Eduardo Pueyes. . .  Hortaleza, 18.Zaragoza..............  Clottes  ........  Sin señas.Valencia...............  Alfonso Gonzalo.. .  Olmo, 19.Ponferrada.. . . . .  G rlse t  ................... Sin señas.
Ferro l................... B iilubajen   Depósito vinos.Vich. ............. Manuel F erre ira . . .  Paseo Prado, 1%, prin

cipal.

Madrid %1 de Noviembre de 188%.= P . el Jefe del Gabinete Central, G. del Rio.
Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Siendo fiesta nacional el %8 del corriente, dia señalado para celebrar la subasta dispuesta para la adquisición de cristales, fieltros, papel y otros efectos necesarios en el Arsenal de la Carraca durante dos años, queda aplazada su celebración para el siguiente dia %9 según orden de la Superioridad.Lo que se hace saber al público para la común inteligencia. San Fernando 17 de Noviembre de 488%.=Ei Secretario, Camilo Carlier.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M adrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente Bayo, Don A. Alejandre ó hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet y D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección de Ingresos de la Contaduría délExcmo. Ayuntamiento, cualquier dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de un asunto que les interesa.Madrid 14 de Noviembre de 188%.=El Secretario, Enrique Fernandez. —5

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Casares.
D. Cristóbal Bravo Romo, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que debiendo quedar vacantes en primero y último del mes de Diciembre próximo las dos plazas de Médico- Cirujano titulares de esta villa, dotadas cada una con el sueldo 

de 4.000 pesetas anuales, pagadas por trimestre* vencidos del presupuesto municipal, por la asistencia del número de familias pobres correspondientes, además de lo que produzcan las visitas é igualas de los demás vecinos, se convocan aspirantes por término de 30 dias, contados desde la in se rc ió n  de este anuncio en la G aceta  de  Mad rid , quienes d e b e rá n  rem itir sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía.
Casares 8 de Noviembre de 488£.=Cristóbal Bravo.=Por su mandado, Juan Barroso y Seiquel, Secretario,

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de P u erto -R ea l.
Habiendo sido denunciado para su reedificación un solar situado en la calle de la Cruz Verde, que linda por su frente al Oeste con la citada calle; por el Sur con la de Carretas; por el Este con el hospital de la Misericordia, y por el Norte con bodega de la propiedad de D. Joaquín de las Cuevas, ignorándose á quien pertenezca, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo de la Real provisión de %0 de Octubre de 4788, cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre el mismo para que en el término de cuatro meses, contados desde la publicación del presente en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan en esta Alcaldía á exhibir sus títu los, y en el de un año siguiente á e je c u ta r  n u e v a  obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar, y se procederá á continuar el expediente, según previenen las leyes é instrucciones de la materia.Puerto-Real 47 de Noviembre de 488£.=E1 Alcalde, p rimer Teniente, José María Nuñez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s  eclesiásticos .
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del limo. Sr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Fernando González, natural de 
Ciudad-Real, hijo de Fernando y María Mayorga, de igual na
turaleza, cúyo paradéro se ignórá, para que en el improroga- 
ble téf&iíro dé 45 dias; (tentados desdé éi idguiéáte al de Ja

inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de %0 de 
Junio de 186% para el matrimonio que intenta contraer su hija 
Josefa Miguela González con Bibian dei Moral; en la inteligen
cia que de 110 comparecer se dará al expediente el curso que 
corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 48 de Noviembre de 488%.=LIcenciado Cirilo Br ea 
y Egea.

1 Ju zgad os m ilita res .
(ESTELLA.

D. Manuel Lapuebla y Asenjo, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm.;\39.

Habiendo¡marehado en uso de licencia ilim itada en fin del 
mes ae A Dril del año de 4879 desde Tolosa (Guipúzcoa) el sol
dado 1 erteneciente^al primer reemplazo del año de 1875 José 
Perez y fPerez, hijofde Antonio y de Casilda, natural de Mieres 
(Oviedo), el cual cubrió cupo por el pueblo de Corvera (Oviedo)8 
yfhabiéndose hecho infinidad de gestiones , primeramente por 
el expresado .batallón y regimiento, y posteriormente por esta 
Fiscalía para averiguar el paradero del soldado de referencia, 
con el fin de rem itirle varios documentos de su mavor interés; 
y como quiera que á pesar de todo lo practicado no se haya 
conseguido resultado satisfactorio;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á pos Oficiales del Ejército, por el segundo 
edicto se desea que en cualquier punto donde se halle el sol
dado en cuestión José Pcrez y Perez se presente á la Autoridad 
local que más le convenga para que ésta se digne hacerlo saber 
á este antedicho regimiento y rem itirle por medio de la misma 
Autoridad local los mencionados documentos.

Estella 44 de Noviembre de 488%,=Manuel Lapuebla.
MURCIA.

D. Vicente Gallego y Martínez, Capitán del batallón de de
pósito de Murcia, núm. 57, y Fiscal nombrado por el Sr. Te
niente Coronel del mismo.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el de
lito de desereion al soldado de; regimiento de Éorbon, 4.a de 
caballería, con destino al Ejército de Ultramar, por haber cam
biado de situación, Francisco Ruiz Fenollar, hijo de Francisco 
y |d e  Josefa, natural de Aguaza, avecindado en San Juan, 
provincia de Murcia;

Y usando de las facultades qu® en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por* 
el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al expresado 
individuo, para que ss presente en el término de 40 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación de éste, señalándole al 
efecto las oficinas del batallón depósito de esta capital en el 
cuartel de San Leandro; de lo contrario se le seguirá la causa 
y sera tratado en rebeldía.

Murcia 8 de Noviembre de 488%.=E1 Capitán, Fiscal, Vicen
te Gallego.

D. Francisco López Pons, Teniente del batallón depósito de 
Murcia, núm. 57, y Fiscal de este batallón.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado licenciado por inútil Juan Fernandez M arti- 
nez, natural de Bullas, de esta provincia, por el delito de h a 
ber sustituido en 4878 á Camilo Vilar Muñoz, sin tener condi
ciones para ello, y en 1881 haber cambiado de situación con 
Ramón Martínez López, sin tener cumplido su primer compro
miso, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo, para que en el término de %Q dias, á contar 
desde la publicación de este edicto comparezca en el cuartel de 
San Leandro de esta plaza á responder á los cargos que en di
cha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com
petente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios públicos y se insertará en la G a c e ta  d e  M a d rid  y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Murcia á 40 de Noviembre de 488%.=E1 Teniente, 
Fiscal, Francisco López.

D. Francisco Locez Pons, Teniente, Fiscal del batallón de
pósito de Murcia, núm. 57.

Habiéndose ausentado de esta plaza y cuartel del Almudí 
sin la competente licencia de sus Jefes el sustituto para U l
tram ar Manuel Alvarez García, á quien por dicha falta instruyo 
sumaria por el delito de deserción;

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de dicha causa, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo, para que en el término de %0 dias comparezca en el 
cuartel de San Leandro de esta plaza y en el local que ocupan 
las oficinas del batallón depósito de esta capital.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Murcia i  14 de Noviembre de 188£.=E1 Teniente, 
Fiscal, Francisco López.

PAMPLONA.
D. Antonio Sánchez Fernandez, Teniente graduado, Alférez 

del segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, 
número %5, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Teniente 
Coronel, prim er Jefe del mismo.
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H'-lv.:' Lúe ausentado de la ciudad de Sangüesa, en donde 
.:se hali:'» !> i a ^uieado dicho batallo a, el soldado de la cuarta 
compañía ah. usuio Pablo Sochi pe Ánguiano, á quien estoy 
suma! ¿ar.-Jo or̂ r el delito de primera deserción;

Usa un,;, do las facultades que para estos casos conceden las 
•Ordenan/sis a los Oíiciales del Ejército, cito, llamo y emplazo 
por esW- ; ^ edicto al referido soldado Pablo Soctupe An- 
guiano rara  qde se presente á dar sus descargos, señalándole 
para que k> verifique el cuartel de la Merced de esta ciudad; y 
de no efu u .iarlo en el plazo de 89 dias se le seguirá la - causa 
en rebeban, parándole el perjuicio que haya lugar.

Pamplona i  i  de Noviembre de 1888 .=Antonio Sánchez.

SAN FERNANDO.

D. L ie n z o  Tamayo y López, Teniente Coronel graduado, 
•Coman»!--..le, Capitán Ayudante y Fiscal interino del segundo 
batallón del primer regimiento activo de infantería de Marina.

Habedudose ausentado del cuartel de San Carlos en este 
punto cí : a 84 del mes de Agosto del año actual el soldado de 
la  sexta ■■■..,;op.ínía suprimida de este batallón y regimiento R a
fael Lop- z G ¡hilen, á quien me hallo procesando por el delito 
de priiij d te rc ien  y robo al Sr. Coronel del mismo D. -Leo
poldo Cu - ..no y Víale, á quien asistía;

Eu  ̂ * a de las facultades que para estos casos concede
S. M. tv  « > Reales Ordenanzas á los Oíiciales del Ejército, por
el pres,  ̂ to, llamo y emplazo por este mi tercero y último 
edicti o > dado Rafael López Guíllen, señalándole este citado 
cuart 1 de deberá presentarse personalmente en el térm ino 
de 10 d > g r ita r  desde la publicación de este edicto; y de no 
verifnv ■ sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni em
plazarle.

San ; . ..ando 16 de Noviembre de 1888.=El Teniente Co
ronel, » 11 uñante, Capitán, Fiscal, L. Tam ayo.=Por su man
dato, f 1 ‘ ' ^rábano, Ramón Bemol.

Juzgados de primera instancia.
BERGA.

D. M i?el Gil Maestre, Juez de primera instancia de la ciu
dad y p- . do de Berga.

Por i ..rusente, y en virtud de lo por mí dispuesto con pro
veído d yer dictado en méritos del concurso de acreedores de 
D. José ñ¡íi y Soler, se hace saber á D. Ramón Riera, D. José 
Calvet, los hermanos Ros, D. Ramón Codina, D. Olegario 
Camps, D. Juan Rozamon, Doña María y Doña M argarita A r-  
ran t y 0. Carlos ó D. José Verdaguer, que por los Síndicos de 
dicho co; curso se han rendido cuentas generales [del mismo, 
que comprenden las del primitivo secuestro y posterior Sindi
cato, y que están de manifiesto en la  Escribanía del autorizan
te con un comprobante, por el plazo de 15 dias, para su exámen.

Dado cu Bsrga á 11 de Noviembre de 1888.=M anuel G. 
Maestr , Áate mí, Juan Comas, Escribano. X—617

CASPE.
En h -z- autos ejecutivos pendientes en este Juzgado, y por 

ia  E scí . . a ia  del infrascrito de q u e  luego se h a r á  mención, se 
lia  dict 'a sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son . t tenor siguiente:

aEn ' i arlad de Caspe, á 11 de Octubre de 1888, D. Anas
tasio  d* «.'Joza y Ordoñez, Juez de prim era instancia de la
misma , i partido, en el ejecutivo incoado por D. Sebastian
P iera G /¿ciño y del comercio de Maella, y en su represen
tación i ucurador D. Agustín Moñtoli, bajo la dirección del
Abogad- )». Aniceto Perez, contra D. Elias Martínez Ruiz, cuyo
parader- se ignora, y su esposa Doña María Lacüeva y Gascón,
residen * * ficha villa, sobre pago de cantidad;

Fai - i ) debo de mandar y mando seguir la ejecución ade
lante h a hacer trance y remate de los bienes embargados á
los den s D. Elias Martínez Ruiz y Doña María Lacueva y
■Gaseo j i n su producto entero y cumplido pago al acreedor
D. Seb<i r i Piera Gil de la cantidad de 1.938 pesetas 8o cén
timos u• • 'es reclama y costas causadas y que se originen has
ta  su t  ■ ^ui vencía. Definitivamente juzgando, así lo pronun
cio, nn y firmo.= Anastasio de Mendoza, rubrica.»

Hah ' lo solicitado el actor con fecha 30 del expresado Oc
tubre, - v)r Jado m  el siguiente dicho Juzgado, entre o tras
cosas, ú e notifiquen el encabezamiento y  fallo insertos á  los
deudo a cuanto hace referencia á D. Elias Martínez Ruiz,
que n o  '-tu s u  residencia, por medio de edictos en la tabla
del Juz * y publicación de estos en el B oletín  oficial de la
p r o v in e  ■■ . B a c e t a  d e  M a d r i d ; á  tal objeto, y  para que tenga
lugar * ■ - ultimo de dichos periódicos, libro el presente en
Caspe á 6 de Noviembre de 1888.—El Escribano, Teodoro N a
varro. X—648

CUENCA.
D. n> río Quintero Arnaiz, Juez de primera instancia de

la  ciud «* Cuenca y su partido.
Por • * *csent8 primer edicto y término de 10 dias citó y

emplaz' r ‘omparecencia en mi Juzgado a Severiano López
Bom er « >’W o, jornalero, de 84 años de edad, natural de Vi
lla r  de; ’-’srre, en esta provincia, y cuyas señas son: estatura
buena, . moreno, barba escasa, y viste pantalón de verano, 
b lusa y ..anuelo a la cabeza.

V e  * rg.j á las Autoridades, Jefes é individuos de la policía, 
|udiciffi vedan á su detención, captura y conducción cléí
mbncií - > sujeto a este mi Juzgado.

D&a< íuenca á 14 de Noviembre de í888.«=GregorÍQ Quin
tero Ar .,= P o r mandado de S. S., Gi Crespo.

DOLORES.
D, Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de. 

Dolores f .. ,.T;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por

término de 15 dias á Joaquín Sánchez Cerro, alias Sordo , n a 
tural de Almería y de las señas que se d irán , para que com pa
rezca á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre robo de efectos y vasos 
sagrados en la iglesia de Almoradí; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del Joa
quín Sánchez Cerro, pues en ello adm inistraran justicia.

Dolores 13 de Noviembre de 1888.—Manuel Castro Teijei- 
r£.=™Por su mandado, Gregorio Romero.

Señas del procesado.
Es de elevada estatura y recio , de unos 30 años de edad; 

viste chaquetón largo de paño oscuro, pantalón del propio co
lor, sombrero hongo negro, y calza alpargatas cerradas.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo Ló
pez Fernandez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y 
que habitó en clase de sirviente en la carbonería de la casa 
número 8 de la costanilla de San Justo, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde el en que tenga lugar la pu
blicación de la presente requisitoria, comparezca ante este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, para la 
práctica de una diligencia acordada en la causa crim inal que 
contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, que tengan noticia del paradero de dicho 
procesado Domingo López Fernandez, que según parece es na
tural de Santiago de Cobas, provincia de Lugo, de unos 40 años 
de edad, estatura regular, algo grueso, bastante moreno, bigo
te, pelo y ojos negros, nariz aguileña, boca regular; vestía 
pantalón y blusa azul, gorra de seda y botas de becerro, pro
cedan á su captura, poniéndolo en la cárcel de hombres de esta 
capital á mi disposición.

Madrid 13 de Noviembre de 1888,-=V.* B .°=C arrasco.=E l 
Secretario, Lino Gutiérrez.

MADRID.—BUEN AVISTA.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 
Malla, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en autos á solicitud de D. Eduardo López Moral 
con el Ministerio público como representante de la antigua 
Regalía de Aposento del Estado, y con los que se crean con 
derecho al censo perpótuo de 383 rs. 18 maravedises de capital 
y 9 rs. 84 maravedises de renta con que está gravada la casa 
números 8 antiguo, 51 moderno de la calle del Barquillo, pro
pia del primero, sobre cancelación de dichas cargas, se ciía y 
emplaza á aquellos p..ra que en el término de 30 diss compa
rezcan en forma á usar del que crean asistirles ; bajo apercibi
miento de que pasado seguirán su curso los autos y parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1888.=ELJuez, M alla.=E l E scri
bano, Matías Aranda. X—653

MADRID.—CENTRO.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el presente actuario, se cita y llama á Antonio 
Alvarez, natural de Soto de Cebullo, partido judicial de Can
gas de Tineo, aguador que fué de la fuente de las Descalzas, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de seis dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye contra Brígida Rodríguez Ruiz 
por robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1888.=V.* B .°=G om ez.=E l 
actuario, Aniceto de la Roca.

MADRID.— PALACIO.

D. Francisco Toda y Tertosa, Magistrado de Audiencia de 
fu e r a  de Madrid y Juez de instrucción del distrito  de Palacio 
de esta Corte.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Leoncio Revilla, 
para que en el término de seis dias comparezca ante este Ju z
gado á prestar declaración en el sumario que se instruye con 
motivo de haberle sido estafados 600 rs. por el procedimiento 
llamado del timo; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1888.=Francisco 
Toda.=*=El actuario, Ramón Martin Aguilar.

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Vargas y Dionisio Oarcetero, naturales el primero de Brapjos, 
provincia de Madrid, soltero, jornalero, de 19 añps, y el se,gum- 
do de San Leonardo (Soria), de 80 años, soltero, carretero, para, 
que comparezcan en este dicho Juzgado y Escribanía eje Don 
Enrique González Bedmar, sitos en el Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), con el fin de prestar declaración en la causa que se ins
truye gor delito de lesiones y escándalo entre los referidos y 
Nard¿o Moreno en el puente de los Franceses, respondiendo

así á los cargos que de ella Ies resultan, debiendo presentarse 
dentro del término de 15 dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho y serán declarados rebeldes.

Y en su consecuencia ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, á los dependientes de las mismasj 
que por cuantos medios les sean posible, precedan á la busca» 
captura y conducción á este Juzgado de los referidos Vicente 
Vargas y Dionisio Oarcetero á los efectos que procedan en jus
ticia.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1888.=Franoisco 
T oda.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar,

MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado ci
ta r por medio del presente, mediante á ignorarse su actual re
sidencia, á D. José María Torres, ex-Director de Rentas, ausen
te de esta Corte en pueblo desconocido; D. Julián  Rages, em
pleado que ha sido en las oficinas del ferro-carril del Mediodía; 
D. Sotero Alonso, vecino que fué de Valiadolid; D. E. Plá, de 
Cádiz; D. Luis Tejeiro, Teniente Coronel que ha sido de infan
tería de Marina; D. Lorenzo Gómez de la Hoz, piloto del vapor 
español Norte; D. Francisco de la Cerda, vecino que fue de Cór
doba; D. Estanislao Godinez, de Murcia; D. Francisco Perez del 
Postigo y D. José Sánchez Moreno, de Granada; D. Vicente 
Menayas, de Valencia; D. Benigno Saavedra Salazar, maqui
nista de la fragata V itoria , y D. N. Ballesteros, que parece vivió 
en esta Corte en la calle de los Abades, núrn. 7, á fin de que den
tro del término de ocho dias comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ó den aviso de su residencia, 
para prestar declaración como testigos en causa criminal que 
se instruye por estafa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará perjuicio.

Madrid 11 de Noviembre de 1888.=El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con fecha 
16 del actual, en los autos ordinarios promovidos por D. Anto
nio Calvo y M altrana sobre cancelación de varios gravámenes 
que aparecen sobre la casa calle de la Montera, números 84 an
tiguo, 66 moderno y 46 novísimo, se emplaza á las personas que 
se crean con derecho á oponerse á dicha cancelación, y cuyos 
domicilios y paradero se ignoran, para que dentro de cinco dias 
improrogables, siguientes á  la publicación de la presente, com
parezcan en dichos autos personándose en forma ; prevenidos 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 18 de Noviembre de Í888.=V.® B.°®»Crespo.*«El 
Escribano, Juan Soriano. X—649

MÁLAGA.—AL AMEDA.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal ó interino de pri
mera instancia del distrito  de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y término de 80 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Ramón Domenech Abad, natu ra l de Novelda, pro- 
vincia de Alicante, hijo de Josó y de Ramona, de 28 años dé 
edad, -vecino r¡ue fue de esta ciudad, soltero, azafranero, y cu*, 
ya8 señas personales son: estatura b a ja , pelo claro, ojos azu
les, barba poca, nariz gruesa, boca pequeña; y que viste panta
lón, chaleco y cazadora de mezcla blanca y can e la , para que 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el edi
ficio de San Agustin, al objeto de practicar cierta diligencia 
acordada en causa que se le instruye sobre disparos á María 
López Bedoya; apercibídole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás dependientes de Ja policía judicial 
procedan á la busca y comparecencia ante este Juzgado, ó á su 
consignación en la cárcel pública de esta c iu d ad , y dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Noviembre de 1880.= 
José M uñoz.=Por mandado de S. S., Rafael W ittemberg So
lano.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal ó interino de pri
m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por ter
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, á José 
Gómez Camacho, natural de Velez-Málaga, de esta vecindad, 
casado, zapatero, de 40 años, de las señas personales: estatura 
alta, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
larga, cabello castaño oscuro, barba poblada, usa bigote, e -  
tando calvo, cuyo paradero se ignora, á quien estoy procesan
do por el delito de lesiones á Cristóbal Alberca Ortiz paraqu 
dentro del expresado término se persone en la cárcel puoue 
de esta localidad con objeto de notificarle el auto elevand 
causa á  plenario; apercibiéndosele que de no v er if ica p.,® ¡nn 
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Compi 
general de Enjuiciamiento criminal, declarándosele en su 
secuencia rebelde.
¡ Y encargo á todas las Autoridades civiles y militare y 
más dependientes de la policía judicial procedan á la u 
detención de dicho sujeto, y  en su caso su remisión á la 
pública de esta capital á mi disposición.
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Dada en la  ciudad de M álaga á  11 de N oviem bre de 1 8 8 2 .=  

José M uñoz.= P or m andado de S. S., Juan  D uran.
MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. V aleniin  V iñas y Perez, Juez m unicipal ó in te rino  de 
prim era in stanc ia  del d is tr ito  de Santo  Domingo de esta ciudad.

Por la presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de ^0 dias ¿  dos hom bres cuyos nom bres, apellidos y 
circunstancias se ignoran, y los cuales en la ta rde  del d ía 83 
de Mayo últim o, estando en la tab erna  de Miguel Lebrón Vega, 
situada  en los Callejones, núm . 29, en unión de Federico R o 
m ero López rom pieron varios vasos y botellas, d isparándose 
por uno de aquellos un  arm a de fuego al acud ir los agentes de 
la  A utoridad y poniéndose los dos en precipitada fuga, para  que 
¡se presenten en la sala-au d ienc ia  de este Juzgado á responder 
á  los cargos que les re su ltan  en la  causa que sobre los expresa
dos hechos in s tru y o ; apercibidos que de no hacerlo  serán  de- 

, clarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar con 
arreg lo  á la  ley.

Y al propio tiem po encargo á todas las A utoridades de la 
Nación, civiles y  m ilitares, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G.) se s irv an  d isponer se proceda á la busca 
de los expresados sujetos; y  habidos que sean, les hagan  saber 
su presentación en este Juzgado al objeto indicado.

Dada en M álaga á 86 de Octubre de 188 2 .= V alen tin  Viñas.**» 
P or m andado de S. S., M anuel M ira Navas.

MANCHA R EA L.
D. Pau lino  S egura H idalgo, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta v illa y su partido .
Hago saber que en este Juzgado y  por la  E scriban ía  del ac

tu a rio  se sigue causa crim ina l de oñcio sobre h u rto  de a c e i
tu n a  en el o livar llam ado el Grande, ó caserón de los F ra iles , 
de este térm ino, en la  cual he acordado c ita r  por medio del 
presente á D. Cecilio R. Soriano y  su esposa Doña M aría R. de 
R ivera de Soriano, residentes en M adrid, ignorándose la  calle 
en que habiten , á fin de que en el térm ino  de 80 dias com pa
rezcan en los estrados de este Juzgado con el fin de p res ta r 
declaración en dicha causa.

Dado en M ancha R eal á 10 de Noviem bre de 1882 .= P aulino  
S e g u ra .^ P o r  m andado de S. S., Pedro Cañones y Valero.

MANACOR.
D. Ju lián  Sanz y  M artin ez , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 

villa de M anacor y su partido .
Por el presente edicto se hace saber á Jaim e B uenafé y  M i

guel, Antonio Costa y F erre r, José Expósito y B artolom é Ig n a 
cio R ivet, todos de ignorado paradero, procesados por el delito 
de estafa, que en la ejecutoria de su referencia queda m andado 
hacerles saber por m edio de edictos publicados en el B oletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , que en providencia 
de 5 de E nero  de 1881, d ictada por la  Sala segunda del T rib u
n a l Suprem o les declaró com prendidos en el ind u lto  concedido 
por R eal decreto de 88 de Noviem bre de 1879 en cuanto  á las 
penas de inhabilitac ión  y m ultas que les fueron im puestas.

Dado en M anacor á 9 de N oviem bre de 1882.=^ Ju lián  Sanz.-= 
Por su  m andado, Miguel Marcó.

MARBELLA.
D. F rancisco  M artinez Cantero, Juez de p rim era  in s tanc ia  

de esta ciudad y su partido .
E n  v irtu d  del p resente se cita, llam a y em plaza á A ntonio 

G utiérrez y á A ntonio Jim énez González, vecinos que h an  sido 
de Málaga, p ara  que en el térm ino de 80 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de la  provincia, se presenten  an te  este Juzgado con el fin 
de recibirles declaración en causa que se sigue co n tra  Miguel 
Palom o Molina y  consorte sobre h u rto  de caballerías; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en M arbelia á 7 de N oviem bre de 1882.= F rancisco  
M artin .= P o r su m andado, y  m i com pañero D. José G u tiérrez, 
José Galbeño.

MEDINA DEL CAMPO.
D. Antonio Gullon del Rio, Juez de prim era  in stan c ia  de 

esta villa de Medina del Campo y  su  partido .
Por el presente cito, llam o y  em plazo á Isidoro de la  R osa 

Aguayo, vecino de esta  villa, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 15 
dias, contados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , com parezca en este Juzgado á  fin de p re s ta r  decla
ración en la  causa crim inal que se le sigue sobre lesiones á  su 
esposa P au la  Iglesias; apercibido de que no verificándolo será  
declarado rebelde parándole el perjuicio que h aya  lu g a r, y 
ruego á todas las A u toridades procedan á  la  busca y  cap tu ra  
del mismo Isidoro; y  caso de ser habido, se rem ita  á  disposi
ción de este Juzgado.

Dado en M edina del Campo á 14 de N oviem bre de 1888.=** 
Antonio G u llo n .= P o r su  m andado, M eliton N avas.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Francisco Jav ier M árquez Búrgos, Juez de p rim era  in s 

tancia del d is trito  de la C atedral de la  ciudad de P alm a de 
Mallorca.

En v ir tu d  del presente edicto se hace saber que por D. A n
tonio V idal y  G inard, de este vecindario, se presentó  dem anda 
para que se declarase nulo y  de n in g ún  valor n i efecto el v ín 
culo perpétuo que in ten tó  fun dar D. A ntonio G inard  y C irer, 
Notario, por medio de su testam en to  otorgado en  7 de D iciem 
bre de 1805 m i?  el N o tario  D. C ayetano F e liu  y Gomiia, y  ex - 
luguido el gravam en v incu lar que figu ra  sobre la  casa s i tu a 

da en esta ciudad, calle de 8. Sebastian, Antes de Jas P usas. se 
ñalada entonces con el núm . 85, m anzana 60, y b o tic as  de de
recha é izquierda, núm eros 8.8, 34 y 36, m andando la  ex p ed i
ción de m andam iento  al R eg istrador de la P ropiedad de este 
partido  para que s í  in scriba la declaración que recaiga en  e l 
registro  peculiar de la m ism a finca, cancelando las inscripción 
nes que del m ism o vínculo se hayan hecho ó resu lten  de los 
libros del registro . De dicha dem anda, y con providencia de 28 
de F ebrero  de este año, se confirió traslado  con em plazam iento 
por el térm ino  im prorogable de 15 dias á los que se conside
rasen  con derecho al precitado vínculo que fundó dicho D. An
tonio Ginard y C irer; y para la correspondiente notificación se 
expidió el correspondiente edicto, que se insertó  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín, los respectivos núm eros 2.851 y 88.

Y como dentro del térm ino del em plazam iento no haya 
com parecido interesado alguno por parte  del dem andante, se 
ha  acusado la rebeldía, y con providencia de esta fecha hab ién
dose dado por acusada, y de conform idad con lo que se dispo
ne en el a rt. 528 de la ley de E n ju iciam ien to  civil, se ha m an
dado practicar un  segundo llam am iento á los que se conside
ren  con derecho á dicho vi aculo, á fin de que com parezcan á 
contestar la dem anda den tro  del térm ino de ocho dias, perso
nándose en form a, que em pezará á contarse en el que el p re
sente edicto se inserte  en la G a c s t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial 
de esta provincia.

P alm a 13 ds Setiem bre de i8 8 2 .= Jav ie r Márquez B ú rg o s .=  
Por an te  mí, R am ón M. B allesier. X —651

PAMPLONA.
D. Jav ier de Orive, Juez de prim era is tan c ia  de Pam plona 

y  su partido .
Por la presente requ isito ria  se llam a y busca á la g itana  

Juana  M artina Jim énez y García, h ija  de Joaqu ín  y de P e tra , c a 
sada, de 36 años de edad, n a tu ra l de Olloqui, sin dom icilio fijo, 
de e s ta tu ra  regular, color m oreno, na riz  regu la r, pelo negro, 
ojos pardos; y v iste  saya de lana á cuadros encarnados y b lan 
cos, pañuelo de percal negro en la  cabeza y una  m an ta  o rd i
n a ria  sobre los hom bros, pa ra  que á térm ino  de 10 dias com 
parezca en este Juzgado á am pliar la ind ag ato ria  que tiene 
prestada  en causa c rim ina l que se le sigue por delito de hurto ; 
bajo apercib im iento  de que si nodo verifica le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya la g a r  con arreg lo  á la ley.

Al m ism o tiem po ruego á las A utoridades, y encargo á los 
indiv iduos de la policía jud ic ia l la cap tu ra  de d icha procesada, 
y  su rem isión  á este referido Juzgado.

Dada en Pam plona á 11 de N oviem bre de 18 8 2 .= Jav ie r de 
Orive.—De su orden, P rim itivo  E zcurra .

PEGO.
D. C ristóbal G irones y  P uerto , Juez de p rim era ins tanc ia  

del pa rtido  de Pego.
Hago saber que habiendo  cesado D. A ntonio de L lano y 

Ponte en el cargo de R eg istrad o r de la  propiedad de este p a r t i 
do, h a  solicitado la cancelación de la fianza que tiene p restada 
en g a ra n tía  de su buen desem peño.

Lo que se hace saber por medio de este tercer edicto á los 
efectos del a rt. 306 de la ley H ipotecaria y 277 del reglam ento  
p a ra  su  ejecución y  pueda llegar á  conocim iento de cuantos 
tengan  que deducir a lg una acción co ntra  dicho funcionario.

Dado en Pego á 3 de Noviem bre de 1882.=*Cristóbal G ire - 
nes.==>Por m andado de 8. S., F ernando  S astre  García.

PO TES.
D. E duardo  Montero, Juez de prim era in stanc ia  del partido  

de Potes.
Hago saber que en causa de oficio pendiente en s u m a ro  

co ntra  Pablo Rodríguez Alonso, vecino de B aró, por h urto  de 
he rram ien tas y otros efectos, está acordada la com parecencia 
de A ndrés Aeruiliano, n a tu ra l de Escoriazs, para que preste de
claración y se le ofrezca la causa como uno de los p e rju d i
cados.

Ignorándose su  paradero  y ac tual residencia, encargo á los 
individuos del cuerpo de G uardia civil y dem ás auxilia res  de 
la policía jud ic ial practiquen  diligencias en su  busca y le h a 
gan com parecer an te  este Juzgado, en lo que se ha lla  in te re 
sada la  rec ta  ad m in istración  de ju s tic ia .

Dado en la villa de Potes á 9 de Noviem bre ds 1882.—E d u a r
do M ontero .= P or m andado de S. S., M ariano B ustam an te.

QUINTANAR DE LA ÓR D EN.
D. E varisto  Calderón, Juez de instrucción en este partido .
P or el presente y térm ino de ocho dias siguien tes á su p u 

blicación en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se cita  y em plaza á Ju an  F rancisco  A lvarez y  M arti
nez, n a tu ra l de Alm agro, vecino de Toledo, y quinquillero  am 
bu lan te , á  que comparezca en este de m i cargo á  responder á 
los que le re su ltan  en la causa que in s tru yo  contra el m ism o 
por las lesiones inferidas á José Félix  García y F rancisco  C au- 
del en la  noche del 13 del co rrien te; apercibido que de no h a 
cerlo se dará  á la  causa  el curso o rd inario  y le seguirá  el p e r
ju ic io  que h ay a  lugar.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) ex 
horto  y  requiero á todas las A utoridades, así civiles como m i
lita res , y  en el mió les ruego precedan á la busca y  detención ' 
del expresado sujeto, y su rem isión á este Juzgado, caso de ser 
hallado, lo que igualm ente ordeno á todos los indiv iduos de la 
policía jud ic ial, pues en ello se in te resa  la  m ás p ro n ta  ad m i
n is trac ión  de ju stic ia .

Dado en Q uin tanar de la  Orden á  14 de N oviem bre de Í8 8 2 .=  
E v aris to  Calderón.—De su orden, A lberto Carrasco.

Señas de Juan Francisco Alvarez.
E d ad  28 años, e s ta tu ra  reg u la r , ojos pardos claros, color

sano, barba rub ia , cerrada; tiene p iritas de viruela Oh la ñ k i 'h ' 
viste chaleco y pantalón de pana color café, champeta, faja, 
som brero y botas negras.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D. iv/anuel González F ernandez Romo, Juez m unicipal é in-* 

ic riño  de in s tru cc ió n  de esta ciudad y su partido .
P or el p resen te  requiero á todas las A utoridades, agentes 

d& prñic/a judi&Dai V G uardia civil, procedan á la busca de 10 
ovejas, que en la- ¿poche del 2 i  de O c lu iré  últim o fueron roba
das en * l cor; i jo núíx. hrado Al ve ato, de este térm ino, propias de 
L). Ram ón L arraz  y G&élc m z > fine labra dicho cortijo, teniendo 
las ex presadas ovejas lás  .señales si guien Les: en una o rn a  tien e  
un co rte  que la  éej <i ñgim arm,0 punta de espada, y en la o tra  u n a  
ho rqu illa  y una m osqu itar coiov blancas, y siendo la edad de dos 
á siete años, y habidas quesean,. pongan á mi disposición con 
las persona# que las tuvieren  si no dieren razón clara de su ad 
quisición; pues así lo tengo  m andado en cause .que sigo sobre 
dicho robo.

S an lú :a r  de B arram eda á 18 de N oviem bre d s  -i8S2.== Ma
nuel González F. Rorno.===Eugenio González.

SEV ÍLL A.—SALVADOR.
D. Antonio Perez V entana, Juez de p rim era  insLmeóa del 

d is trito  del Salvador de esta c a p ita l
En v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza p e r  mu solo 

pregón y térm ino de 10 días, contados desde su publicación en. 
el Boletín oficial de la  prov:ne»a y G aceta d e  M a d r i d ,  á Idüguel 
Reyes Enriquez y Gómez, n a iu n il do esta capital, bautizado en  
la parroquia de San V ic-nte, hijo de José y María, de este ve- • 
cindario, en la calle del Carm en, núm . 7, soltero, n-patero, y ‘ 
de 45 años,  p a r a  que se presente á co n testar los cargos que 
le re su ltan  en la causa que se ie sigue por robo; ap e rc ib id o  que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los perju icios 
que h ay a  lag ar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, para  que tan  luego como lo encuentren  lo hagan  en 
tender este llam am iento, y con 1 s seguridades oportunas lo  
com parezcan en este Juzgado; pues en hacerlo así ad m in is tra 
rán  ju stic ia , á lo cual me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla a 10 de Noviem bre de 1882.—Antonio Perez. 
V e n ta n a .= E l actuario , Licenciado M. de J. Miguel.

SORBAS.
D. Francisco González S ub ira ts, Juez de p rim era in s tan c ia  

de este partido .
P or la presente cito, llam o y em plazo á Diego G arcía Jim é

nez, Felipe Domínguez M artinez, Antonio M artinez G arcía y  
B artolom é Cañadas Alias, vecinos ds la villa de N íjar, de oficia 
jornaleros, para que dentro del térm ino de 10 dias se personen 
en los estrados de este Juzgado con objeto de responder á lo s  
cargos que les re su ltan  en causa que co ntra  los m ism os y o tros 
consortes se in s truy e  sobre h u rto  de esparto, y para  que m a
nifiesten si optan por el nuevo procedim iento que establece Ja 
novísim a ley de E nju iciam ien to  crim ina l que rige en lo re fe 
ren te  á  los sum arios desde el 15 del mes de Octubre ú ltim o ; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo se les declarará rebeldes 
y les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

A la vez requiero  á las A utoridades, así civiles como m ili
tares y agentes de la policía jud ic ial, proceden á Ja busca y  
cap tu ra  de dichos procesados, conduciéndolos en ciase de d e te 
nidos á m i disposición.

Dada en B o r la s  á 9 d e  N oviem bre de 1882.= F rancisco  Gon- 
za lez .= P o r su m andado, Miguel G arcía Fernandez.

TARANCON.
D. Andrés Cu vero y N avarro , Juez de prim era in s tan c ia  de 

esta v illa y su partido.
Por el presente edicto se cita , llam a y em plaza á Josefa 

Nieto y Brea, n a tu ra l y vecina de Q u in tanar de Ja O r d e n , de
dicada á la am bulancia, para que en térm ino de 40 días com pa
rezca en este Juzgado á prestar una declaración-en la causa que- 
se sigue con motivo de haberle sido robado a lgún  dinero y va
rios efectos de quincalla; apercibiéndola que de no  verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles com o 
m ilitares, funcionarios y agentes de la  policía jud ic ial p ro cu 
ren la busca y cap tu ra  de dicha Josefa N ieto y Brea; y caso de 
ser habida, ponerla á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en T arancon á 13 de N oviem bre de 13S2.=A ndrés C a- 
v e ro .= P o r su  m andado, R am ón del Campo.

TUY.
D. Modesto Zam ora L afuen te, Juez de prim era  instanc ia  de 

la ciudad y partido  de Tuy.
Por el p resente edicto se llam a y  cita  en  form a á María. 

Rosa, de ignorado apellido, vecina que fuó de Orense y que se 
dedicaba en el año an te rio r á la venta de em panadillas por la s  
calles, p a ra  que com parezca en la sala ce audiencia de esto 
Juzgado á ren d ir declaración á tenor de la cita que )a hizo R a 
món A lvarado B alta r en la causa que con tra  él y o tro s  se s i
gue sobre in ten to  de robo y hom icidio de D. R am ón  L ag o , P á r 
roco de Atios.T u y  11 de N oviem bre de 4882.»=* Modesto Z am ora L a fu e n -  
te ,= D e  orden de S. S., José L eiras.

V A LEN CIA DE ALCÁ N TA RA .
D. E duardo  de Salas Reixe,, Juez do prim era in s tan c ia  de 

esta v il-a y su partido , 
i P o r  la p resen te  xeqnLiioria s e llama y busca á F e lisa  Pirhs
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de 60 años de edad, vecina de M arvan, m oradora en La P ita -  
ra ñ a  (Portugal), cuyas señas personales y tra je  de vestir se 
ignoran, para que en el térm ino de 45 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado a p res ta r declaración indaga
to ria  en causa que contra la m ism a se sigue por el delito de 
defraudación á la H acienda; bajo apercibim iento de que si den
tro  del plazo fijado no comparece se la declarará rebelde y p a 
ra rá  el perjuicio que b aya  lugar.

Por tan to  ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya ju r is 
dicción se encuentre  la procesada F elisa  P iriz y & las dem ás 
A utoridades y agentes de policía jud ic ia l que supieren el p a ra 
dero de la  m ism a procedan á su detención y rem isión á este 
Juzgado con las seguridades debidas m ediante á estar decre ta
da su prisión provisional.

Dada en V alencia de A lcán tara  á 8 de Octubre de 1883 .=  
E duardo  de S a la r .^ P o r  m andado de S. S., Bernabé López.

VALENCIA.—MAR.

D. A ntonio Benites Montenegro, Juez de prim era ins tanc ia  
de; d istrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á A ndrés F a u -  
bel Tortajado, soltero, de 30 años de edad, pordiosero, n a tu ra l 
de Madrid, vecino de esta ciudad en el partido  de Santo Tom ás, 
hab itan te  en una casita de la via férrea de esta ciudad de V a
lencia al Grao, hoy sin  residencia, y cuyo paradero se ignora, 
siendo sus señas personales esta tu ra  b ija ,  jibe-so de c o n s titu 
ción, raquítico, pelo negro, color sano, ojos pardos, nariz  y boca 
regulares, barba cerrada y sin afeitar, para que den tro  dol té r 
m ino de 10 dios comparezca en este Juzgado á  la práct ica de 
c ie rta  diligencia acordada en la  causa que se le sigue por hu rto  
de pim ientos; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r con a m g lo  á ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y sus 
agentes componentes la  policía jud icial procedan á la busca y 
cap tu ra  de dicho sujeto, y lo presenten en este mi Juzgado, sito 
en la  calle de Cadirers, núm . 1, y hora de audiencia, á mi d is
posición.

Dada en Valencia á  10 de N oviem bre de 1883.—Antonio Be- 
n itez M ontenegro .=Jorge Manuel Perales.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes d eU rdangarin  y Echañiz, condecorado con la 

Cruz de segunda clase del Mérito m ilita r, Juez de prim era in s
tancia  del d is trito  de la  Audiencia de V alladolid .

Por el presente cito, llam o y emplazo á Casim iro González, 
de 19 años de edad, n a tu ra l de R einosa, de oficio zapatero, cuyes 
señas son: color moreno, e sta tu ra  regu lar, cejas negras, im ber
be; que viste ropa clara de verano, para que en el térm ino de 10 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la  cárcel de Audiencia de este p ar t i do  A fin de responder ú, his_ 
cargos que contra el mismo resu ltan  en la . causa que me hallo 
instruyendo  por el delito de hurto ; bajo apercibim iento que de 
no comparecer le p ararán  los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á R s A utoridades civi
les y m ilitares, y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  bus
ca, cap tu ra  y rem isión á m i disposición y cárcel de este partido.

Dado en V alladolid á 13 de Noviembre de 1883.=N vcoine- 
des de U rd a n g a rin .= P o r m andado de S. S., N icolás García.

D. Nicomedes de U rdangarin  y E ch añ iz , condecorado con 
la  Cruz de segunda clase del Mérito m ilita r, y Juez de prim era 
instancia  del d is trito  de la A udiencia ¿e esta ciudad de V alla
dolid.

Por la presente cito á Basilisa de la Calle Muñoz, residente 
q u e  fuó en esta ciudad, calle de las Lecheras, núm . 33, y que 
hace un  mes ha trasladado su domicilio á Madrid, ignorándose 
la  calle y  núm ero en q u e  habite, para  que dentro del térm ino 
d e  1 0  dias, contados desde la  inserción de la  presente cédula 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
la  p lan ta  baja  del Palacio de Justic ia , con el fin de prestar de
c larac ión  en la causa que me hallo instruyendo  sobre estafas 
contra el confinado en el presidio de esta ciudad Domingo V e- 
ra rd i Orlando; bajo apercibim iento de para rla  los perjuicios 
á  que hubiere lugar en derecho.

Dado en V alladolid á 14 de Noviembre de 4883.—Nicomedes 
de U rd an g a rin .= P o r m andado de 8. 8., Pedro.M. Sánchez.

VELEZ-MÁLA.GA.
D. Joaquin Costa Fernandez , Juez de prim era ins tanc ia  de 

esta ciudad y su partido .
Por v irtud  del presente se c ita , llam a y emplaza al conoci

do por Juan Tomás , cuyas dem ás c ircunstancias se ignoran , 
para  que dentro del térm ino de 10 dias se presente en este Juz
gado á prestar una declaración en c^usa q uo in s tru í u sobre 
abusos; apercibido que de no comparecer lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Velez-M álaga á 40 de Noviembre de 1 8 8 L = Jo a 
quín Costa F e rn an d ez .= P o r m andado de S. S., Federico F o s- 
sa ti.

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez ce prim era instancia  de. 

esta ciudad y su partido.
Por este prim er edicto se.cita , Dama y emplaza pera- que 

com parezcan en este Juzgado dentro del ..término de 15 días, á 
con tar desde la  i n s e r c i ó n  del presente en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de esta  provincia y de la de M urcia á los 
hom bres desconocidos que iban  dentro de una ta r ta n a  que 
pasó por el  sitio que llam an  B alsas de Dato, térm ino de Cue
vas, entre siete y ocho de la noche del dia 31 de O ctubre ú l t i 
mo, para la práctica de c ie rta  diligencia en causa que en este

Juzga-do se in s tru y e  sobre robo de 500 p i f i a s  á A ndrés M ár
quez Molina; con apercib im iento  que d é  no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar,

Dado en V era á 13 de N oviem bre de 4882.—A ntonio Sán
chez G u erre ro .= P o r su m andado, Ju an  ;López.

VILLARCAYO.
D. Tom ás Gallo y Sarabla, Juez mun&sipal áe esta  v illa , e*n 

funciones del de p rim era in s tanc ia  por ¿niispoeicion del p ra^ j 
pi otario.

Por el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo á V ic
toriano Ruiz Diaz, vecino y n a tu ra l de b irria, úe 36 años ée* 
edad, soltero, e s ta tu ra  regu lar, color moreno, ojos negros, bazo
fia cerrada, viste y calza s i uso del país en clase de jornalero,, 
que el día o del actual, y ho ra  de las diez de la noche, a l ech&i> 
le el alto la G uardia c iv il, se dio á la fuga abandonando 
un  caballo y-efectos sospechosos, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos q-ue contra  el m ism o re s a l
tan  en la causa in s tru ida  por dicho delito y hu rto  de-un caballo.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, agen
tes y pol.cía de Orden público p a ra  que procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción de dicha persona á la cárcel de oste 
partido .

Dado en V illarcayo á 8 de Noviem bre de 1883.= T o m á s G a 
llo y S a rab ia .—Por m andado de 8. S., Mauricio L. M iegm olle.

ZARAGOZA.— P IL A R .
D. Pt dro del Cas lulo y Pérez, J ie z  de instrucción d ú  d is tri

to del P ils r  de Zaragoza.
Por la presente requ isito ria  so cita, llam a y em plaza a la 

procesada C ayetana López, de estado soltera, do unos 80 años 
de edüd, descolorida, rub ia , de e sta tu ra  alta, de 'gada, de cara 
larga; y viste m an tón  de lana oscuro sobre los hom bros, saya 
de indiana oscura y zapatos, v ed  ía que feé de esta ciudad y 
habitó  en la ealie.de Miguel de A ra, núm . 31, y cuyo ac tua l 
paradero se ignora, pora que dentro del té rm iro  de 30 dias 
comparezca an te  este Juzgado, sito calle de la  Democracia, casa 
cárceles nacionales y E scriban ía  del que au toriza, a l objeto de 
recib irla declaración indagatoria  en ¡a causa crim inal que con
tra  la m ism a se in struye  sobre estafa de 44 duros á  Juana  N a
varro  y Borap, de esta vecindad; bajo api-rci‘oim iento dV que 
de no comparecer se la declarará  rebelde, parándola  el pe rju i
cio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 44 de N oviem bre do 488&.=Pedro del 
C astillo .= P o r m andado de S. S., Ferm ín do B roquera.

ZA R A G O ZA .-SA N  PABLO.
D. Francisco de O rellana y Fernández, Juez, de p rim era  in s

tancia del d is trito  de San Pablo fie esta ciudad.
P e r la presente requisito ri a cita, JU m a y emp aza á A n 

tonio Nolivo! Gil, de oficio p intor, que tuvo su residencia en 
esta capital, y úl ti mame.uto en Bilbao, cuyo paradero  se ignora,

' pa raTqué T u l  e r m i ri o 'de nueve  d ias c o m parezca en  el Juzgado 
de mi cargo, sito calle de  la Democracia, núm . 63, á p res ta r de
claración indagato ria  cu causa que me hallo  in struyendo  con
tra  el m ism o por hu rlo  de un  m antón  á S im ona A lfranea; bajo 
apercibim iento si no comparece de ser declarado rebelde y de 
pararle ei je rju ic io  á que hubiere lugar.

Al propio íiemp'? n u g o  y encargo d todas las A utoridades 
y agentes de la  policía judio ,ai practiquen diligencias en busca 
del expresado Nctivol; y sí fuere habido, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en les cárceles públicas de esta  capital.

Dada en Zaragoza á 15.de Noviembre de 1883.=Francisco  
de O rellana y Fernán  dv-z.^» De s .j órde?»f L iborio Lor Lés,

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía d e  l o s  fe r r o -carriles económ icos  
de Ville na á A lcoy á Yecla y A lcudia de  Crespins.

Los señores socios fundad ros y los que solicitaron acciones 
de la misma se servirán pasar p-r las oficinas del LLneo .Ibé
rico, Ancli'-i, 34, principa), los .dias 18 al Yo del corriente, de 
nuevo á doce de la m&ü km , para recoger ¡o* correspondientes 
títulos,-prévio el pago de 95 peanas por acción, 6.sea el d iv i
dendo pasivo de 20 por 400, a tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° de los estatutos.

Barcelona 44 ele Noviembre de i 883. == Por el Consejo de 
adm inistración , el Secretarlo, Bal U sar  Marqués. X —-631—3

C o m p a ñ ía  B i lb a ín a  d e  N avegación.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

En la villa de Bilbao, á d i  do Noviembre de 1883, a ate mi 
D. Calixto de Ansuategui, fsotario oúbh’co con ro-idenma en la 
misma, correspondiente ai Colegio do Burgos, y testigos <fueal 
fin se expresarán, parecieron los señores *;

D. Eduardo de Aznar y do la Huta,da 51 afns de eda 4, casada, 
corredor' marítimo, de esta vecindad, y provisto de cé lu la  per
sona] núui. 58, expedido, * a fi tfi’ ' i  n to  próximo pasado.

D. Juan Bautista de W m  r? *»> y fifiliev*rría , d 4 i. años 
de edad, casado, córreme «a í m > y vo.fino de esta vil la, con 
cédula personal núm. 415, norana el. 7 de-i propio Agosto.

1). t  elipe de Abaitna y A-iondesalaz.-rr, d e '87' años de ^da i, 
casado, do esta vecindad y cono ro lo , can cédula núin. 69, fi
fi "a da en  i.® de Setiembre último,

D. Mariano de B.ur¡bé y Sola un, da 37 años de edad, casado, 
del comercio, y vecino de esta vi fia , pro vi no  o o cédula perso
nal núm. 88, expedida <eti 9 da Agosto, último.

D. Juan  Baut-sta fie Loaga y Asquem, de 55 años do edad, 
cas - do, de esta veciqfiad y ^ofricr-cio, c >u. cédula núm. 83, lí
b r a l a  en 44 de Seíccmhre ufilmo.

•D. Dionisio Lámbarrí y LUguno, de 46 años de edad, casa
do, práctico icm an y vecino de Sauturce, epu cédula núm. 9, 
expedida en 4.° de dicho Agosto.

D. José María de Olávarri y Massino, de 33 años dé edad, 
casado, propietario y vecino de esta villa, con cédula núm. 375, 
librada en 9 del iridie «do Agosto.

D. Guillermo do la Q uintana' y  M a r r ie t a , de 41 años de 
edad, viudo, propietario  y vecino de Santurce, con cédula n ú 
m ero 3, lib rada en 1.° del indicado Agosto.

D. Fcrancfeso’ M artines jB o d a s , jfe sy o rá*  ©dad, casado,, em 
pleado y vecino de esta vj&la-,.con cédu la  n ú m ,  4.434, que tiem? 
la  fecha e n  Manso-.

D. Boviignao de Salazar y  Mac-M&hon, d e  56 años de edad, 
casado, propk£ark>, de esta, vecindad,» con cédula núm . 56*, e x 
pedida su  9 éei indicado -nses-d'e AgoaSo.

D. A ngel Ó& U ria  y U rrectl. de 43 años de edad, casado,.pro-* 
p íeiario  y vecino d§-BaracaM ó’, con oédula m m .  69 , librada* 
en  41 de O ctubre fijado .

D. Ezeqaieh Ubiqúen y dbTa C o n c ia , de d i  años de edad, 
casado, de esta- vecindad y oomercio „ con cédula núm . 8&; l i 
b rada  en 9 de Asgosts» último.»-

B. Federico* cié E ch e v a rr í^ y  ílo taesk e , de M  años de edad^. 
casado, del comercien y vecino »áé e s ta  villa, como-socio con uso 
de la  firm a de la  Golectiva M ercantil establecida» en esta  p laza 
bajo  la  razón fíooiaL ée José .1M tevartm ré  Hijos; y  á  nom bra  y  
represen tación  de la  m ism a, p rov isto -de  cédula-- personal n ú 
m ero 3, librada»pn ^  de JuIíd  de! consiente año.

D. Sera pió de Eguitíazu y-T ipu lar,.de"52 añórsde edad, v iu 
do,. Corredor do- comercio y o fih esta  villa^ con cédula  
núm ero 4.^19, lihraáa en 9 d^A go«to  ..último.

D. Juan  de YiU&r y A rreste , de -M años de edad, casado, 
propietario  y  vecino» de Santu^ce, coa*‘cédula númv. 43, expedi
da en 1.° o el indicado Agosta^

D. Ju lián  Sevilla, y Licória^ de 37 años de edad^ soltero, d e l 
comercio y vecino da esta  villa, con cédula núm™.. 6 ^ ,  lib rada  
en 9 del mcnck-Daáo Agoste*,

D. Pedro DímTó áe Araimfiy M éhdiolea, de 4L años de edad; 
casado, Ingeniero y vecino de esta  v illa , con cédula núm . 135,. 
lib rada en igual día que la an te rio r.

D. Narciso* Rodríguez L agun ilia^  de 35 años^-ie edad, casa
do, T eniente de navio y vecino áe es-fia villa, con»cédula .núme
ro  £56, expedida en £1 del repetido  Agosto.

D. Ju an  José cié A urrefpeehea y  Zí&vala, de 4 ^ años de oáad; 
oteado, m arino y vecino de E lañchove, con cédula núm . £;'££4,. 
lib rad a  en 46 de Setiem bre últim o.

D. -Eduardo Coste y YUdósola, ¿o 61 años» áe edad, casad o ̂  
del com ercio y vecino de esta villa* @on cédula* núm . 31, expe
dida en  14 del m ism o Setiem bre.

D. Benigno de Gháv&rri y Salazar, de £5 años de edaifiso l — 
tero, propietario  y vecino de P o rtu fa le te , con cédula ¡núm 4 6£9j^ 
lib rada en 43 fie Agosto ú ltim o.

D. V íctor de C hávarri y Salazar, d e £7 años de edad, so ltero^ 
Ingeniero y vecino de. Por tuga iete, con cédula personal mhn&~ 
ro  43£, expedida en e) m ism o día 19 de Agce-lx

D. M anuel Orbe á Ipiña, do 3£ años de edad, soltero, d©l 
comercio, y  vecino de esta villa» con cédula  núm . 1.35^;, Mbr-ada, 
en  45 de Setiem bre ú ltim o.

Y D. Manuel de A stigarr& ga y E chevarría , de 8S años de 
edad, soltero, de esta vecindad y comercio», con cédofia n ú m e
ro 354, librada el 9 del tan  repetido Agosto.

Dichos señores com parecientes aseguran  hallarse  en el l i 
bre goce de sus derechos civiles, y  dan¡do fé yo el N otario^de 
que los conozca por los nom bres, vecindades y profesiones i n 
dicadas, y de que á mi ju icio  se encuen tran  con la capacidad 
legal necesaria para  form alizar la  p resen te  e sc ritu ra , m a n i
fiestan:

Que para  el objeta que luego se exp resará  desean c o n s titu ir  
u na  Compañía anónim a con sujeción á  las prescripciones del 
Código de Comercio y ley de 49 de O ctubre de 4869; por tan to ,

• puestos de acuerdó, pasan  ál o torgam iento  de la  com petente  
escritu ra  social bajo las bases y condiciones que sé señalan  e a  
los siguien tes ___________

E S T A T U T O S .

TÍTULO PRIMERO.
A rtículo i.°  Se establece, con sujeción al Código de C om er- 

í ció, á la  ley de 49 de O ctubre de 4869 y dem ás disposiciones 
vigentes, con la denom inación de Compañía B ilbaína de N ave
gación, u n a  Sociedad anónim a por acciones, que se reg irá  po r 
d ichas disposiciones legales y por lo que determ inen  su e sc ri
tu ra  social y estatutos»

A rt. £.® La C om pañía ti in e  por objeto la  navegación en 
buques de vapor y de vela y las dem ás operaciones que sean 
necesarias ó convenientes para  el complem ento y desarro llo  de 
dicho objeto.

A rt. 3.° La Com pañía te nd rá  su dom icilio en esta  villa de 
Bilbao.

A rt. 4.° La duración tío la Sociedad será de £0 años, á c o n 
ta r  desde la fecha da la escritu ra  social, siem pre que no acuer
de-lo contrario  la ju n ta  general de accionistas, pudiendo p ro - 
rogarse su duración por acuerdo de la  m ism a ju n ta  general 
por térm ino igual ó m enor que ei expresado.

t ít u l o  rr.
A rt. o.° Se fija el capital social en £ m illones de pesetas, 

representados por ,4.000-acciones al po rtador de 500 pesetas 
cada una, com pletam ente pagadas ó liberadas, que lo com po
nen los tres buques de vapor denom inados E nero , Febrero y 
M arzo , en su to talidad , con todos sus enseres y accesorios. E l 
capital social p o irá  aum entarse  cuando, creyéndolo necesario 
a l desarrollo  del objeto social, lo acuerdo la  ju n ta  general da 
accionistas.

A rt. 6*  Las acciones se co rtarán  de libros ta lonarios, e s ta 
rá n  num eradas correlativam ente, llevarán el sello de la  Socie
dad, y le r á n  firm adas por oí P residente de la  Compañía y p o r 
u n  Vocal de la Ju n ta  de gobierno.

Art.-.7.° Cada acción da derecho á una  parte  p ro p o rc io n a l 
en la propiedad del haber social. Toda acción es indiv isib le, y  
la  Sociedad no reconoce m ás que un propietario  por cada ae~  

icion. E l tenedor de una ó más ¿molones no podrá a legar nunca 
e) desconocim iento do ios estatu tos y acuerdos de la  C om pañía.

■ La posesión:de una ó más acciones lleva consigo de pleno d e 
recho la obligación de som eterse á los e s ta tu to s de la Com pa
ñ ía  y á las decisiones de la ju n ta  general. Todo traspaso  de 
accionesL a de ponerse en conocim iento de la Dirección de la  
Com pañía, á fin de que en esta conste siem pre quiénes sean los 
L g íun io s dueños de-las.m ism as.

A rt. 8.® La Compañía no reconoce derecho á los herederoa 
ó acreedores de un aoeioxfista, aun cuando alguno  de ellos sea 
m enor de edad, p a ra  peair ú obtener bajo n ingún  títu lo , causa 
ó razón la in tervención jud icial de la adm inistración  do la 
Compañía, n i la de Los bienes, ó valores de la m ism a, n i tam 
poco la partición. 6 subasta  de éstas. Sólo ateniéndose á los in 
ven tarios sociales y á los acuerdos de la ju n ta  general podrán  
Jos herederos de un accionista e jerc itar un derecho. Cuando 
sean varios los herederos ó rep resen tan tes leg ítim os de un  a c 
cion ista , y no ex ista  conform idad entre ellos, deberán hacerse 
rep re sen ta r cerca de ía Com pañía por un apoderado colectivo á 
de nom bram ien to  jud ic ia l.

Art,. *9.® En. el caso de aum ento  del cap ita l social indicado 
en ei a rt. 5.°, ios posee lo res de acciones ten d rán  su  derecho de 
preferencia en la suscricion.de las acciones que hayan  de em i
tirse .

•Art. 10. Si por ex trav ío  de u n a  ó m ás acciones se so licitase 
la expedición de un  duplicado, podrá la  Ju n ta  de gobierno e x i-
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glr que previamente se justifique el hecho. Una vez llenado 
este requisito, se anunciará por dos veces en la G aceta  de Ma
drid, Boletín oficial de la provincia y por lo ménos en dos pe
riódicos de la iooalidsd el ex travñ j de la acción ó acciones, con 
el intervalo que determine la J ’anta de gobierno; y en el caso 
de no presentarse reclamación 'alguna, se acordará la expedi
ción del duplicado sin la re sp e ta b ilid a d  de la Compañía. Si 
suscitasen cuestiones ó recia' naciones acerca de la propiedad 
de las acciones, deberán v en tila rlas  los interesados por su sola 
cuenta y riesgo, y sin in tervención  ni responsabilidad alguna 
de la Sociedad.^

Art. 41. Toda cuesta a0EL 5 diferencia que durante la existen
cia de la Sociedad ó n\ tiempo de su liquidación surgiere con 
cualquier accionista, sometida al juicio de amigables com
ponedores, según óo dispuesto en el libro 2,°, tít. 5.°, sección 2.a 
de la Novísima [ey de Enjuiciamiento civil, para dirim ir la 
cuestiona El laricio arbitral será obligatorio para ambas partes.

Art. 42. Tod os los accionistas hacen renuncia de cualquier 
derecho ó preferencia que á los partícipes en las naves concede 
el Código ^ Q ¿Comercio, y señaladamente á los que consigna en 
sus artí(Vuio'¿ 610, 6Í2 y 629.

Art. •■¿3. Las 4000 acciones que, con arreglo al art. 5.® se 
e m i t r g g  suscritas en su totalidad entre todos los
comm&f^eientes, y en la forma siguiente:

Accione*.

j J t Eduardo Aznar, doscientas sesenta y cinco..„ . . .  265
JD» lu á n  Bautista Astigarraga, doscientas tre in ta ... 23)
B= Felipe Abaifcúa, doscientas cincuenta. . . . . . . . . . .  250
Be Mariano Basahe, doscientas cincuenta ................. 2hí)
TL Juan Bautista Longa, cuatrocientas cincuenta y

nueve. ......................   459
D. Dionisio Lámbarri, diez y s e is .  ..............  16
¿D. José María Olávarri, trescientas ochenta..............  380
D. Guillermo de la Quintana, setenta y siete  77
D. Francisco Martinez Rodas, doscientas t r e in ta . . .  230
D. Benigno de Salazar, doscientas n o v en ta ..............  £90
D. Angel Una, trescientas nueve................................   809
D. Ezequiel Urigüen, ciento cincuenta*. ...................  150
Los Sres. D. José Echevarría é Hijos, ciento d o s ,. .  402
D. Sera pió Eguidazu, cincuenta, ............. 50
D. Juan Villar, cincuenta............................... 50
D. Julián Sevilla, cincuen ta..........................................  50
D. Pedro Darío de Arana, ciento dos................    102
D. Narciso Rodríguez Lagunilla, ciento cincuenta.. 150
D. Juan José Aurrecoechea, cuaren ta .........................  40
D. Eduardo Coste y Vildósela, ciento........................... 100
D. Benigno Chávarri, ciento treinta y ocho...............  138
D. Víctor Chávarri, setenta y ocho. ........................... 78
D. Manuel Orbe, cincuenta y d o s    52
Y D. Manuel Astigarraga, ciento cincuenta y dos... 152

T o ta l cuatro mil acciones. . . . . . . . . . . .  4.000

TÍTULO III.
Art. 4,4 • La Compañía estará regida por la ju n ta  general de 

accionistas, una Junta de gobierno y un Director-Gerente.

TÍTULO IV.

A rt. 15. La ju n ta  general de accionistas, constituida con 
arreglo á los estatutos, ejercerá el pleno é íntegro derecho de 
la  Compañía, y reprfesemará la totalidad de las acciones.

Art. 16. La jun ta  general se reunirá en sesión ordinaria 
una vez al año en su domicilio social en la fecha en que la con
voque la Jun ta de gobierno, y en sesión extraordinaria todas 
cuantas veces lo acuerde la últim a por sí ó á solicitud de un 
número áe accionistas que representen la quinta parte de las 
acciones emitidas.

Art. 17. P ara tener derecho de asistencia á la jun ta general 
será necesario haber depositado en la Dirección de la Compa
ñía con tres dias de antelación un número de acciones que no 
baje de 25, ó el resguardo de tenerles depositadas en uno de los 
establecimientos de crédito de esta villa, pudiendo delegar en 
otro accionista el indicado derecho, expresándolo así en carta 
dirigida al Presidente.

Art. 18. Cada 25 acciones darán derecho á un voto, y los 
que posean ménos de dicho número podrán reunirse para for
marlo, concediendo después á uno de ellos la representación de 
las mismas.

Art. 19. Las juntas generales serán ordinarias ó extraordi
narias, se anunciarán con 15 dias cuando ménos de anticipa
ción en el Boletín oficial de la provincia, y por lo menos en dos 
diarios de la localidad,

Art. £0. Todos los acuerdos, tanto de las jun tas ordinarias 
como extraordinarias, se tom arán por mayoría de votos pre
sentes, cualquiera que sea el número de las acciones represen
tadas en ellos, á excepción de los casos especialmente previstos 
en estos estatutos, en que se exija una representación determi
nada para la adopción de algún acuerdo. En caso de empate, el 
del Presidente será de calidad, y por consiguiente decisivo. Los 
acuerdos de estas juntas serán válidos y obligatorios á todos 
los accionistas.

Art. 21. En las juntas generales ordinarias se tratará de los 
asuntos señalados en la orden del dia y de los demás que hu 
bieren propuesto uno ó más señores accionistas por medio de 
comunicación escrita entregada á la Junta de gobierno dos dias 
élites de tener lugar la sesión. No se podrá deliberar sobre 
cuestión alguna que no esté á la orden del dia, á ménos que lo 
disponga así la jun ta  general. En las extraordinarias sólo po
drá tratarse del objeto indicado en los anuncios de su convo
catoria.

Art. 22. Corresponde á la jun ta  general: primero, nombrar 
los individuos de la Junta de‘gobierno; segundo, resolver sobre 
las proposiciones de la Jun ta de gobierno y sobre las presenta
das por los accionistas; tercero, aprobar, si da lugar, los balan
ces anuales y autorizar la manera como se ha de disponer de 
¿os beneficios; cuarto, resolver sobre la continuación de la com
pañía ó disolución de la misma, aun antes de haber espirado el 
término de su duración, fusión con otras Sociedades, aumento 
-de capital, emisión de obligaciones, nombramiento del Director- 
geren te y modificación de los estatutos; quinto, conceder á la 
Ju n ta  de gobierno las autorizaciones que sean más convenien
tes á los intereses sociales; sexto, tomar aquellos otros acuer
dos que estime más útiles á la marcha y desarrollo de la So
ciedad.

A rt. £3. Serán Presidente y Secretario de las juntas genera
les los’ que lo sean de la Jun ta de gobierno, debiendo ambos 
autorizar las actas.

Art. 24. Las votaciones serán nominales; pero cuando lo 
disponga la  ju n ta  general podrán ser secretas.

Art. 2o. Los asuntos referentes al párrafo cuarto del art. 22, 
deoerá i se '̂ tratados precisamente en sesión extraordinaria, y 
para que sean cálidos y obligatorios los acuerdos y resoluciones 
■concernientes á los mismos deberán ser aprobados por un n ú 
mero cíe accionistas que represente por lo íménos la m itad más 
una de jas accdones em itidas y en circulacioUr

TÍTULO V.
 ̂Art. 26. La Compañía será adm inistrada por una Junta de go

bierno compuesta del Director-Gerente como Vocal nato y Pre
sidente y  cuatro accionistas nombrados por la jun ta general. 
EL cs;rgo de individuo de la Junta de gobierno, en lo que se re
fiere á los cuatro accionistas que forman parte de la misma, 
sera gratuito, reelegióle y renuneiable y durará cuatro años, 
renovándose uno cada año; durante los tres primeros años so 
hará la renovación por sorteo.

Art. 27. Para ser individuo de la Jun ta de gobierno será 
necesario ser poseedor, por lo ménos de 50 acciones de la Com
pañía.

Art. 28. Se reunirá cuando lo estime conveniente, y & lo 
ménos una vez al mes. Los acuerdos se tornarán por mayoría 
absoluta de individuos presentes, y en caso de empate decide el 
Presidente. Para que haya acuerdo válido se necesita la con
currencia de tres Vocales.

Art. 29. Proveerá las vacantes que ocurran por falleci
miento ó renuncia de sus miembros, sometiendo los nom bra
mientos a la confirmación de la primera jun ta general.

Art. 30. Corresponderá á la Jun tado  gobierno vigilar y 
dirigir la marcha de la Sociedad, con arreglo á estos estatutos 
y á Tos acuerdos de la jun ta general, resolviendo todos los ne
gocios ó empresas que se relacionen con el objeto social, tales 
como compre, vent •, iviro .n‘a y c : ns-r uecJon de bremos, re a li
zación de prestados necesarios para la marcha de la Sociedad 
dentro del límite de -i00.000 pesetas, y todos ios demás asuntos 
que no estén expresamente reservados en los estatutos á la 
jun ta  general de accionista?.

 ̂Art. 31. Presentará á la jun ta general ordinaria el inventa
rio y balance anual, y dará cuenta de sus operaciones y de 
cuantos asuntos puedan in teresará  la Sociedad.

Art. 32. Queda facultada para determinar el empleo y colo
cación de los fondos de reserva y de los sobrantes disponibles.

Art, 33. Podrá delegar sus facultades en comisiones de uno 
ó más individuos nombrados de su seno y en el Director-Ge
rente.

TÍTULO VI.
Art. 34. En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Eduardo Aznar y D. Juan Bautista Astigarraga, y á la par
te activa que han tomado en la formación de esta Sociedad y 
adquisición de los buques que constituyen el haber social, que
dan nombrados Gerentes por todo el período de duración de la 
Sociedad, sin que por esto se entiendan coartadas ni lim itadas 
las facultades que el art, 25 de estos estatutos concede á los 
accionistas que representen la mitad más una de las acciones 
emitidas para todos los asuntos expresados en el caso 4.® del 
artículo 22.

Art. 35. Los Gerentes D. Eduardo de Aznar y D. Juan Bau
tista Astigarraga desempeñarán el cargo alternando en su ejer- 
cicio, por años, á cuyo efecto queda designado desde este m o
mento hasta fin del ejercicio que concluirá en 31 de Diciembre 
de 1883 D. Eduardo de Aznar.

Art. 36, En el caso de ausencia ó enfermedad del Gerente 
que se halle en ejercicio, deberá ponerlo en conocimiento de la 
Junta de gobierno para q u e , prévio acuerdo de ésta, éntre á 
sustituirle el otro G erente, y caso de que éste no pudiera h a
cerlo por el momento la Junta de gobierno nombrará la perso
na que interinamente ha de desempeñar el cargo.

Art. 87. El Director-Gerente será poseedor por lo ménos de 
50 acciones, y percibirá el 2 por 100 sobre los fletes brutos.

Art. 38. Será el encargado del fielamento de buques, del 
nombramiento y separación de Capitanes, pilotos y toda clase 
de empleados de la Compañía, y será también el ejecutor de 
todos los acuerdos de la ju n ta  general y de la Junta de gobier
no, y dirigirá y adm inistrará los negocios de la Compañía, so
metiéndolos á la conformación de la Junta de gobierno en la 
primera reunión.

Art. 39. Llevará la firma de la Sociedad, de la cual será el 
legítimo representante ante el público, los Tribunales y Auto
ridades.

TÍTULO VII.
Art. 40. El año social comenzará en 1.® de Enero y term i

nará en 31 de Diciembre. El primer ejercicio comprenderá el 
tiempo que trascurra desde la fecha de esta escritura al 31 de 
Diciembre de 1883. Deberá extenderse al term inar el ejercicio 
social el inventario y balance para ser sometido á la aproba
ción de la ju n ta  general.

 ̂Art. 41. Los accionistas no podrán examinar la adm inistra
ción social, ni hacer investigación alguna respecto á ella, sino 
con,los 10 dias anteriores al de la presentación á la jun ta ge
neral del balance, ni extraer de las oficinas los libros y docu
mentos de la Compañía.

Art. 42. Del beneficio líquido de cada ejercicio aplicará la 
jun ta  general una cantidad para la formación de un fondo de 
reserva destinado á cubrir la depreciación del material de la 
Compañía, y si cree conveniente otra cantidad para la form a
ción de otro fondo de reserva destinado á hacer frente á gastos 
imprevistos, ei remanente será distribuido entre ios accio
nistas.

Art. 43. La Jun ta de gobierno podrá, cuando lo j uzgue pro
cedente, autorizar el reparto de una cantidad á cuenta del di
videndo anual.

Art. 44. Los dividendos activos por beneficio ó devolución 
áe capital prescribirán á favor de i a Compañía después de los 
cinco años de su anuncio, si ántes no fuesen reclamados por el 
tenedor legítimo de la acción á que correspondiesen.

TÍTULO VIII.
Art. 45. Al espirar los 20 años en que se fija en el art. 4.° 

la duración de la Sociedad, ésta quedará disuelta de derecho 
siempre que la jun ta general de accionistas no hubiese acor
dado su prorogacion. La Sociedad quedará disuelta ántes de 
aquel plazo si así lo acordare la junta general Llegado ei caso 
de disolución de la Compañía, la jun ta general determinará el 
modo de hacer la liquidación. La jun ta general de accionistas 
conservará todos sus poderes como durante la existencia de la 
Sociedad hasta que se termine la liquidación.

Y declaran los señores otorgantes que los estatutos que aca
ban de consignarse deberán ser considerados de hoy en ade
lante corno ley fundamental de la Sociedad anónima Compañía 
Bilbaína áe Navegación, á la que quedarán sujetos todos los ac
cionistas actuales y futuros, sin que puedan oponer contra la 
observancia de sus prescripciones motivo, razón ni pretexto 
alguno.

Yo el Notario enteré á dichos señores otorgantes que la 
presente esta escritura y acta de constitución de la Sociedad 
debe ser inserta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, y copia de la misma debe elevarse al Ministerio de 
Fomento, en conformidad á lo prevenido en la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, y que igual copia debe archivarse en ei Juzgado 
de primera instancia de este partido y presentarse en el Regis
tro público y general de comercio de esta provincia, dentro del 
término de 15 dias, para su toma de razón, bajo las penas que 
establece el Código de Comercio, de lo cual manifiestan quedar 
enterados, y doy fé.

Así lo otorgan ante mí el dicho Notario,, siendo testigos Don 
Manuel de Alday y D. Ricardo do Arana, da esta vecindad, y sin 
tacha para serlo. Leída esta escritura íntegramente por raí el 
Notario á los otorgantes y testigos, prévia advertencia y renun
cia del derecho á hacerlo por sí, la aprobaron y firman, y en fé 
ie todo lo relacionado signo y suscribo yo el Notario.—=Eduardo 
le A znar.=Jaan Bautista de As tigar raga .= F e 1 ipe de Abai- 
túa.=M ariano de Bas&be.==Dionisio Lámbarri.== Juan Baufista 
de Longa.=José María, O lávarri.=G. de 1f¿ Qinntana.==Franeis- 
00 Martínez Rodas.==-'Benigno de Salazar.=== Angel de Uría.— 
Ezequiel de Urigüen.=*José de Echevarría é Hijos.—3. Eguida- 
zu.==Juas de Villar.—Narciso Rodríguez Lagunilla.—Víctor 
ae Chávarri.—J. Darío Arana.—Ju.Ii.an Sevilla.— Juan José de 
iturrecoeciiea.==S. Coste y Vii<iósoia.=Benigno de Giia va rri.*» 
Manuel de Orbe.=Manuei de Astigarraga.==Manuel de 
Ricardo de Arana.=Sign&áo: Calixto Ansuategui.

Corresponde con su original, que bajo el núm. 447 obra 
protocolizado en mi registro corriente de escrituras públicas, á 
que me remito; en cuya 10 y á instancia de los o torga 11 tes, ex 
pido esta segunda copia» que signo y firmo en esta de 48 hojas 
y villa de Bilbao, día de su otorgam iento.=El Escribano, Ca
lixto Ansuategui.

ACTA.
En la villa de Bilb-n-. á i í  de Noviembre de 1832, yo D. Ca

lixto de Ansuategui, -ublico ron residencia en ¡a mis
ma, correspondiente al -Memo de bv  •-gus, por x nue. imu uto 
de parte me constituí en hm oficina, de la nueva Compelía 
Btlbaina de Navegación, o o centrando * e la s  reunidos á los se
ñores accionistas siguientes:

D. Eduardo de Aznar y de la Sota, ¿e 51 añuS de edad, ca
sado, corredor marítimo, de esta vecindad, y provisto de cédula 
personal núm. 58, expedida en 9 de Agosto próximo pasado.

D. Juan Bautista de Astigarraga y Echevarría, de 41 años 
de edad, casado, corredor marítimo, y vecino de esta villa, con 
cédula personal núm. 415, librada el 7 del propio Agosto.

D. Felipe de Abaitúa y Ailendesalazar, de 87 años de edad, 
casado, de esta vecindad y comercio, con cédula núm. 69, li
brada en 1.® de Setiembre último.

D. Mariano de Basabe y Solaun, de 37 años de edad, casado, 
del comercio y vecino de esta villa, provisto de cédula oersoaal 
número 38, expedida en 9 de Agosto último.

D. Juan Bautista de Longa y Asqueta, de 55 años de edad, 
casado, de esta vecindad y comercio,"con cédula núm. 32, libra
da en 44 de Setiembre último.

D. Dionisio Lamban! y L-agunc. de 46 años de edad, caca
do, práctico lemán y vecino de Santurce.. con cédula num. 9, 
expedida en 1.® de dicho Agesto.

D, José María de Olávarri. y Massino, de 33 años de edad, 
casado, propietario y vecino de esta villa, con cédula núm. 275, 
librada en 9 del indicado Agosto.

D. Guíllerum de la Quintana y Murneta, de 4i años de edad, 
viudo, propietario y vecino de Santurce, con cédula núm. 2, li
brada en 1.® del indicado Agosto.

D. Francisco Martinez y Rodas, m:.iycr de edad, casado, em
pleado y vecino de esta viUq,,con cédula núm. 1.134, que tiene- 
la fecha en blanco.

D. Benigno de Salazar y Mac-Mahont de 56 años de edad, 
casado, propietario, de esta vecindad, con cédula núm. 56, ex
pedida en 9 del indicado mes de Agosto.

D. Ángel de Uría y L rresti, de 43 años de edad, casa i o, pro
pietario y vecino de Bar acal do; cor. cédula núm. 69, librada 
en 11 de Octubre finado.

D. Ezequiel Urigüen y áe la Concha, de 66 años uc edad, 
casado, de esta vecindad y comercio, con cédula núm, 82, li
brada en 9 de Agosto último.

D. Federico de Echevarría y R daeche, de 41 años de edad, 
casado, del comercio y vecino de esta viíia, como socio con uso 
dé la firma de ia colectiva mercantil establecida en esta plaza 
bajo la razón social de José Echevarría é Hijos, y á nombro y 
representación de la misma, provisto de cédula ; ersonal nú
mero 3, librada en 28 de Julio del corriente año.

D. Serapio de Eguidazu y Tipuiar, de 52 años de edad, viu
do, corredor de comercio y vecino de esta villa, con cédula nú
mero 1.219, librada en 9 de Agosto ultimo.

D. Juan del Villar y Arcarte, de 44 añns de edad, casado, 
propietario y vecino de Santurce, con cédula núm. 43, expedida 
en 1. del indicado Agosto.

D. Julián Sevilla v Licoria, áe 37 anos de edad, soltero, dei 
comercio y vecino de esta vBbr ove*, cédula núm. 622, librada 
en 9 del mencione do Agosto.

D. Pedro Darío de Aran# y Mendíoiea, de 41 años de edad, 
casado, Ingeniero y v<cinc de esta vina, co i cédula núm. 135, 
librada en igual dia que ia anterior,

D. Narciso Rodríguez Lagunilla, áe 35 años de edad, casa
do, Teniente de navio y vecino ¿e e sta  villa, con cédula nú
mero 256, expedida en 2í del repetido Agosto.

D. Juan José de Aurrecoechea y Zavaia, de 42 años de edad, 
casado, marino y vecino de Elanchove, con cédula núm, 2.224, 
librada en 16 de Setiembre último.

D. Eduardo Coste y Viidósola, de 61 años de edad, casado, 
del comercio y vecino de esta villa, con cédula núm. 31, expe
dida en 14 del mismo Setiembre.

D. Benigno de Chávarri y Salazar, de 25 años de edad, sol
tero, propietario y vecino de Portugaleie, con cédula núm. 629, 
librada en 19 de Agosto último,

D. Víctor de Chávarri y Salazar, de 27 años de edad, sol
tero, Ingeniero y vecino de Porlugalete, con cédula personal 
número 132, expedida en el mismo día 19 de Agosto.

D. Manuel de Orbe é Ipiña, de 32 años de edad, soltero, dei 
comercio y vecino de esta villa, con cédula núm. 1.352, librada 
en 15 de Setiembre último.

Y D. Manuel de Astigarraga y Echevarría -, de 35 años de 
edad, soltero, de esta vecinda? y comercio, con cédula nume
ro 351, librada el 9 del repetido Agosto.

Dichos señores manifestaron que la presente reunión tenia 
por objeto la constitución definitiva de la Sociedad anónim a 
establecida en esta, villa bajo la denominación de Compañía 
Bilbaína de Navegación, á tenor de lo prevenido en el art, 3 * 
de la ley de 19 de Octubre de 1869; y á este efecto, dada lectura 
por mí el Notario de los estatutos de la dicha Compañía, con
signados en la escritura social formalizada en mi testimonio 
en este mismo dia los señores ‘accionistas asistentes que com
ponen la totalidad, del capital social declararon constituida de
finitivamente la citada Sociedad anónima Compañía Bilbaína  
de Navegación, que habrá de regirse por los mencionado? esta
tutos, y á cuyo cumplimiento quedan sujetos todos ios accio
nistas presentes y futuros.

Seguidamente, y toda vez se halla ya nombrado el Director- 
Gerente de la Compañía por ios mismos estatutos, procedieron á 
te designación de los cuairo accionistas que, en unión de dicho 
Director, han de componer la primera Junta de gobierno con
forme á lo preceptuado en el art. 26 de ios estatutos, resultando 
elegidos por unanimidad D. Juan B autista Longa, D. Mariano 
Basabe, D. Felipe de Abaitúa y D. José María de Olávarri, cons
tituida de este modo la mencionada Junta áe gobierno de ia 
Compañía.

Inmediatamente procedieron de igua l modo al nom bra-
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miento del Vocal de la Junta de gobierno, que en imion del 
Director-Gerente ha de suscribir las acciones de la Compañía, 
á tenor de lo prevenido en el art. 6.° de repetidos estatutos, 
resultando elegido también por unanimidad el Sr. D. Juan 
Bautista Longa.

Con lo que, y no habiendo más asuntos do que tratar, se 
levantó la sesión requiriéndorne levantara la presente acta que 
la firman todos los concurrentes con los testigos presentes Don 
Manuel de Alday y D. Ricardo de Arana, de esta vecindad, 
después de haberla leído miegra por renunciar hacerlo por sí; 
y en fé de todo signo y suscribo yo el Notario.===Eduardo de 
Aznar.^Juan Bautista de Astigerraga.==Fe!ipe de Abaitúa.== 
Mariano de Basabe.=<Juan Bautista de Longa.=Dionisio de 
Lambarri.=José María 01ávarri.=G. de la Quintana.=Fran- 
cisco Martínez Rodas.===Víctcr de Ch&varrL=Benigno de Sa- 
lazar.—Angel de Uría.=Ezequiel de Urigiien.—José de Eche
varría é Hijos.=S* Eguidaziu^Juan de Villar.—Julián Sevi- 
lla.=Narciso Rodríguez Lagunil!a.*=Juan José de_ Aurrecoe- 
chea.=E. Coste y Vildósola,.—Benigno de Cháv&rri.— Manuel 
de Orbe.—Manuel de Ástigarraga.==P. Darío A rana.=M anuei 
de Alday.—Ricardo de Arana.*=Signado: Calixto de Ánsua- 
tegui.

Corresponde con el acta original que bajo el núm. 448, que
da en mi registro corriente de escrituras públicas á que me 
remito; en cuya fé, á instancia del Sr. Director-Gerente de la 
Compañía D. Eduardo cíe Aznar, expido esta segunda copia, que 
signo y firmo en esta sexta hoja y villa de Bilbao dia del re- 
querimiento*=Calixto de Ansuategui, X —658

L os  Am!g*os|
S O C I E D A D  M I N E R A ,

Con arreglo al artículo núm. 13 de los estatutos de ia misma, 
se convoca a junta general extraordinaria de accionistas, para 
tratar, entre otros asuntos, de la reforma del reglamento y es
tatutos sociales, el 89 del corriente, alas nueve de la noche, en 
el Círculo Minero, calle de la Cruz, núm 83, primero.

Madrid 19 de Noviembre de 1888.=El Secretario, N. Amigó.
X—646

B olsa  de M a d rid .

C orn a d os  oficial del dia 81 de Noviem bre de 1888, comparada 
e m  la del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 20. Dia 2!.

Renta perpetua al 3 por i-'! 0 interior  28*20 28*20-12 R2~27*35
F F 27*92 4$-87 4 $-90

no publicado. » 27l85
6 plazo. 28*22 2&M 0-27*824$ fine.

28*35-27*95 fin pr.; 
28*70 finpr.,35pri. 

no publicado. 28*35 27 SO fin próx.
pequeños. 28*25 28*20-25-27*95

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 100 interior.. . .............    64*75 64*80-60-40-64 0$

v 64*10
pequeños. 64*80 64*50-! 0-30-20

Idem id. al 4 por 100 exterior.. ,r i   64 0$ 64*15-05-63*60
pequeños. 64 30 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 4 00  ...................  * 55*50

Títulos pro visionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .     . 78 35 73‘4°-85-78 0[0

;5c20-2#
no publicado. 78 40 »

pequeños. 78*40 78*45-80-30-40-85
*8*20-25

¡¡'Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  98*85 98*86-75-70-65
no publicado. 98 80 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
anual.......................................................    » $8*85

Acciones del Banco de España...................  407 0 ( 0  408 0(6-44 0 0$
no publicado. 410 0$ 407 «$-406‘50

ídem del Banco Agrícola de España  » *

C am b ios oficia les so b r e  p la za s  d e l R ein o .

DAÑO. BSNKFICI0.1 BAÑO. BENEFICIO.

Albacete, . . .  par. » Logroño. . . .  par. »
Alcoy  » R4 Lorca-.  par. *
Alicante  par. » Lugo...... . .  par. »
Almería  par » Málaga— ., » 4(8
A vila .,  3[S * Murcia  par. »
Badajoz  4(8 » Orense  par, »
Barcelona.. .  par. » Oviedo   » i ¡8
Béjar..  4$ » Palencia  par. »
Bilbao  par. * Palma Malí.8 par. »
Burgos  par. » Pamplona... 4[* »
Cáceres  4(4 * Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 » Reus............... » R4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 1[8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba..,. » 4[S Sta.CruzTfe. » 4$
Coruña  • 4(8 Santiago  par. o
Cuenca  par. » Segovía..... par. »
Ferrol... .. 4(4 » Sevilla   1(4 »
Gerona  par. » Soria  1 {2 »
Gijon  par. » Tarragona.. par, »
Granada.... 4(4 » Teruel  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 »
Haro................... » 4 ¡8 lú d ela ...... 4$ »
Huelva  » 4(8 Valencia  » 1(8
Huesca  par. » Valladolid... par. o
Jaén   par. » V igo...  » 4
Jer8Z Front.8 par- » Vitoria  par.
JLeon.................  par. * Zam ora...,. par. »
L érida ...... par. » Zaragoza.... 4 [8 a
L i n a r e s 4(8

Sols&s e x tr a n je r a s .

P A R Í S  80 D E  N O V I É k B R  SS*

Í 3 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á 27 0$.
3 por 400 interior  á »

Deuda perp. al 4 por i 00 .. . .  á 62*00.
Idem amort. al 2 por 400 ext. á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 495*00.
Wn*idñ* frnnrfíSfíü 1 3 Por m ............................... . .  * 80*00.Fondor franceses. . . j *  A0Q................................^ ^

Consolidados ingleses ........................ .  á 4 02 4 [4 6.

C am b ios o ficia les sobre p la a a s e x tr a n je r a s .
lióndres, á 90 dias feóha, dins., 47*25,
París, á 8 dias vista, frM 4*91 f

Observatorio da Madrid.
Observaciones míeorológieas del dia 81 de Noviembre de 1®M.

TEMPERATURA 
ALTURA y Líimedad del aire.

dri ----- - - = = = =  DIRECCION ESTA1SO
fiORAS- barómetro TERMOMETRO

reducida elaso d-3l viento, «leí cíelo.í 0o y en Mnmede- w c u
milímetros. Seco, ' ^ 0 .

6 de la m.. 705*23 5*2 2*9 N. O .. .  V.°fte. Nubes.
9 de la m.. 706*59 6*8 3*9 O ... , Brisa . Idem.

i2 del d ia .. 706 84 9*4 4*9 M .O ...  Id. fte. Idem.
3 de la i... 707*37 4 0*2 5*0 N. N O. Y.° fte. Idem.
!S de la t... 709*04 8*4 3*2 N. N. O. Brisa.. ídem.
9 de la n ..  740*28 4*8 2*1 E . . . . . .  Calma. Cels. nubs.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  14 0
Idem mínima,   .............. ..  •, 4*3

Diferencia.............. ........................................ . 6*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43*2
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  39*4

Diferencia, , ...^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......... ........................................  4 5*8

Idem mínima i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . .  2*0
Diferencia, ..............................  4 3*8

Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (kiló
metros) . . . . . . . . . . . . . .......                 §47

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ..............    4*4

Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve 
de la aocbe  ..............................    -+-8*8

Lluvia ea las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana,.y en Francia é Italia & las siete, el 
dia %i de Noviembre de Í88 £ .

Altura Tempera- Rirec- Fuerza 
barom ófrica íura . Estado Estado

LOCALID̂ DSS. á 0° Y al ai" en grados cion dei m
Tai del mar ceatesi- Ye %0 viento. ¿si cielo, da Ja maj

en milímetro* males. Tieü!í0*

S. Sebastian. 158 0 4 0*6 N. O . . .  Viento. Lluvioso. .  M. a g e
Bilbao..........
Oviedo.. . . . .  766*3 8*5 O., . . . .  Brisa ... C.°, llu v.°. »
Coruña (7 h). 764*3 40 3 N. N. O. V.° fte. Nuboso .. Furiosa
Santiago../. 767*8 9*7 N Calma. Casicub.®. »
O ren se ...... 767*7 40*5 N   Brisa .. Nuboso . . .  *
Pontevedra. 766*3 4 0*o N .O ... Calma I d e m .. . . .  »

Oporto   769*4 4 4*2 N .. Viento. Ais. nubes. A. ag.*
Lisboa (Sh.j. 770'2 14*0 N Idem .. N uboso.., Agitada
Cáceres  » 8*3 N. O.. Idem .. C ela jes ... »
Badajoz  765*5 1 4 0*0 O   Brisa.. N uboso... *

S.Ferá. (7 b.) 767‘3 , 49l3 N. N- O. V iento, Idem . . . .  M. gr.R
S e v il la .... . .  -765*2 42 6 N .O .. Calma. Despejado. *
Tarifa... . . . .  765*8 4 4*6 O_   Viento Idem . . . . .  Rizada.
G ranada..,. 765*4 7*2 N. O . . .  Brisa .. Celajes.. . .  *

Cartagena...  764 ‘5 4 8*4 N. Idem ..  Idem . . . . .  Tranqd
Alicante..... 762*7 452 N .O .. Viento. Idem .. . . .  Oleaje.
Murcia  ?68'3 42*6 N  V,° fte. N uboso.,.
V alencia .... 764*0 43*0 o   Brisa.. Despejado
Palma . . . . . .  757*7 45 4 N .. _Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
Barcelona.,. 755*5 4 0*2 O  Id. fte. Ais.nubes. &

Teruel.. . . . .  764 6 3*8 N..  Brisa . Nuboso. ..  »
Zaragoza....
Soria  760 8 2*6 O.. Id em .. C.°, nieva. *
Burgos  7655 2‘9 O...Calma. N uboso... *
Valladolid. . 766*9 7 0 N. O ... Brisa . -. Idem  . »
Salamanca.. 763*3 6*2 N.N. O. Viento. Despejado »

M a d r id ..... 704*9 6*8 O... Brisa. N u bes.... »
Escorial  768*0 4 2 O. N. O. Viento Cubierto . »
Ciudad-Real. 766*7 6 0 O.. Brisa.. Despejado. »
A lbacete .... 756*4 6*2 N. O ...  Viento. Nuboso. .. &

París,  753*7 4*4 O. S O. Calma Cubierto.. s
Gris-Nez.. . ,  753 2 6*0 N. N. E. Viento. Nuboso. .  *
St. Mathieu.. 756*3 9 0 N  id. fie. I d e m .. . . .  *
Isla d ‘A ix .. .  754*9 7*5 . O. S. O. Brisa . .  Lluvioso.. »
Biarritz.. . . .  758*3 4 2*0 O ... . . .  V.® fte. Nuboso.. .  »
C lerm ont... 754*2 3*5 S. O .. .  Viento. Idem  ______ »
Cette............
Sicie..............  754*7 4*0 N. 0 . . .  Calma. Ais. nubes. »
N iza,.. . . . . .

¡M alta..'...», 758*9 48*3 ' S. O . . .  Brisa . .  Idem . . .  »
P a lerm o.,.. 758*5 17*2 O. S. O. Idem .. N uboso... »
Nápoles.. . . ,  754*6 42*7 S. O. ..C a lm a  Cubierto.. »
Roma,. . . . . .  753‘3 9*8 S. O. . .  ídem .. Nuboso . . .  »

RETRASADO.

Día 20.

Valdeseviíla.l 768*0 | 44*5 ¡S* O ...(B r isa . JDespejado.) »

D ireccion  g en era l d e C orreos  y  T e lég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en B ilbao, B úrgos, 

Logroño, Oviedo, Palm a, Pam plona, Pontevedra y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
■De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1¿&0 á I‘39 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, d 3 1*35 á VM. pesetas el kilogramo.
'Idem de ternera, de 1‘25 á pesetas el kilogramo*
Idem de-.cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i l%% á 1*28 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á d/gO pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de ¿HO á 8*£0 pesetas'ol kilogramo.
Idem fresco, de ?MQ á 2*£0 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*80 á 1*87 pesetss el kilógramo.
Lomo, de 8*75 á 3 pesjjt&s el kilógramo. 
Jamón, de 8*50 á 4*50 pesetas el kilógramo. 
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judía», de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Arroz* de 0*70 á 0*80 pt'setas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*^0 pesetas el kilógrsrss,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á, G‘S0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4‘10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decilitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el .litro y de 7 á 8 el decálitro" 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*10 á 7*50 ej 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*33 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas.— Vacas, 221. — Carneros, 464.—Tema
ras, 66.-—Cerdos, 280.—Ovejas, 68.—Total, 1.093,

Su peso en kilógramos.••••«.... 4^.%0l(4G.

Del parte remitido por la Administración principal &e consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:
g— HM— -:"i ■TrUlil.Wñ lllllllliríT lili 'flIUlui

Punios de recaudación. Pías. Cénts. Punlo3 de recaudación, P&m. Gfcig.

Toledo   £.087'£8 Ciudad-Beal.. . . . .  8.436*87
Segovía. . . . . . . . . . . .  798*67 Correos . . . . . .  34£*77
Norte.. . . . . . . . . . . .  7.634*86 Mataderos  ...........  88.790*88
Bilbao    1.198*65 Mosteases.. . . . . . .  894*90
Aragón. . . . . . . . . . .  709*89 Imperial.................  661*09
Valencia       8.913*66 -------— -
Mediodía.. . . . . . . . . .  88.788*46 Total. . . . .  71.146*80

Madrid 81 de Noviembre de 1888.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R ,

M ADRID .— Mañana juéves tendrá lugar en el teatro 
de la Comedia la función á beneficio de las víctimas de los 
siniestros' de Cuba y Filipinas. Tomará parte en ella, ade
más de la compañía española, la célebre artista Gemma 
Cuniberti, poniéndose en escena la preciosa comedia en 
dos actos Cosí va il mondo, bimba mía. En los intermedios 
ejecutará al piano piezas escogidas la tan aplaudida pia
nista de cinco años de edad Pepita Cobeña, hija del cono
cido Profesor de la Escuela de Música y  Declamación Don 
Antonio Cobeña, el cual ha accedido galantemente á to
mar parte en el espectáculo por el benéfico fin á que se 
destina. Esta función entra en el número de las de abono.

A n u n cios .

Ley pr o v in c ia l , decreto  d e  división de
distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se yeude en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, Cid, 4,á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Cecilia, virgen y mártir, y San Mauro, mártir. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO R EAL.— A las ocho y media. — Función 39 de 
abono.—-Turno 8.° impar.—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 36
de abono.—Turno 3.® par .—El trapero de Madrid.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 54 de abono,—Turno par.—Mantos y capas.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y media. — Función 39 
de abono.—Turno 3.'—La moderna idolatría. — Pobre porfiado.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 83 de abono.—Turno 8.°— M secreto.—Ayudar á caer.-—
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
¡Nol—Mario e María.—In maniche di camicia.

TEATRO-CÍROO DE PRICE.—A las ocho y media— La
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las ocho y media.— ¡J»
somos tresi—Luces y sombras. — La sombra negra.— Espectfioo
moral.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno S.° impar.— 
¡Ya somos tresl—La Serafina.—Las codornices.—El reverso de w 
medalla.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Jusfá vengad" 
m .—Los carboneros—Torear por lo fino.—Dos petardistas.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetum , por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. en
trada una peseta.


